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hicieron ayer

El enemigo

sectores de Sabiñánigo y Jaulín, del frente aragonés,
rectificaciones a vanguardia de nuestras líneas

fué rechazado en un contraataque que realizó sobre una de nuestras posiciones, dejando en nuestro poder un
teniente y diez milicianos muertos.

J ... . t Del corresponsal der‘Manchester Guardian en
Diga lo que diga la historia, la geografía y 

todas las ciencias del mundo, iremos
donde nos plazcaBoletín de información

Salamanca. - Noticias recibidas hasta las veinte ho- 
ras del día 6 de Noviembre de 1937'

EJERCITO DEL NORTE

Sin novedad.

EJERCITO DEL CENTRO
Frente de Aragón. - En el sector de Sabiñantgo se 

ha hecho en el día de hoy, otra rectificación a vanguar- 
día de nuestra línea. Se han cogido al enemigo una ame
tralladora. un fusil ametrallador, municiones y cuarenta
muertos.

Además, se le hicieron dos prisioneros con armas. 
El enemigo, por su parte, contraatacó una de nuestras po 
siciones. siendo rechazado y de,ándese en nuestro poder, 
un teniente y diez milicianos muertos.

En el sector de Jaulín, también se ha hecho otra
rectificación a vanguardia.

En los demás frentes, sin novedades dignas de men

ción.
EJERCITO DEL SUR

Tiroteos y cañoneos en algunos frentes.
Salamanca, 6 de noviembre de I937 'U Ano 7Víun

fa\.
De orden de S. E.

El General Jefe de Estado Mayor, 
Francisco Martín Moreno.-Rubricado.

Con esto de no tener que se 
guir a nuestros soldados en ope 
raciones, los días se hacen Ínter 
minables para el cronista, y le 
queda tiempo para toda clase 
de menesteres, incluso para vol 
ver a oir las radios rojas que 
ahora hace un año, desde que 
estábamos en N avalcarnero, 
cuartel general de las operado 
nes sobre Madrid, no había te

-oOo-

Por El Tebib Arrumi

Crónica del frente de Aragón 
UNA NUEVA JORNADA DE VICTORIA

---------- OQO----------
de vic- un avance rápido nos apoderá

do ninguna importancia a este 
hecho, otros dicen que solo un 
periódico parisino, le concede

*_____ , un pequeño alcance y que se
nido el placer de escuchar. Han I justifica la decisión de Inglate 
mejorado mucho de estilo las rra más que por nada,, por el 
radios rojas, desde que yo no \ deseo que tiene el gobierno in 
las escucho. Más, ¡ay!, que glés de evitar que se acentúe 
tampoco en esto como en nada el encarcelamiento en la Espa 
del campo marxista, aparece ña de Franco de los súbditos 

la unidad de mando, de direc ingleses, cosa, que según pare 
ción y de acción, porque ¡hay Ce, hemos estado haciendo dü 
que ver como se contradicen los I rante lo que va de guerra y por. 
locutores! Hoy he oído distin ¡o visto, pensábamos seguir Jgy 
tas radios marxistas, y todas ciendo ahora y con más in*‘ 
ellas se referían al achuchón | sidad y saña. ¡Hay que
que ayer les dimos por Sabiña- nuestras cárceles, llenas de 
nigo.Achuchón, por cierto, que \ ditos británicos! E Jnglau 
hoy ha tenido una segunda par aguantando, hasta que se 
te, si bien menos intensa, no I decidido, por fin, a enviar, 
por ello menos grata para nos Sus representantes para dejar 
otros, total, que hemos tenido nos con un palmo de nances 
la suerte de cogerles bastantes I en nuestro continuo encarcela 
prisioneros y la desgracia para miento de ingleses. ¿Quién se 
ellos, de hacerles medio cente I creerá todas esas patrañas, 
nar de muertos. Pues bien, de- ¿Quién podrá creer ya, nada 
cía que los comentarios de los de lo que dicen los marxistas? 
locutores rojos, acusaban todos \ Por ejemplo: andan ahora sus 
las pérdidas de las posiciones periódicos perdidos en discusio 
pero {mientras unos asegura- i | oes para averiguar, por donde 
ban que dichas posiciones ha

rra.

Zaragoza. 6. — Día 
toria completa, es todos los 
frentes de tierras aragonesas; 
en las trincheras de J acia, y 
en el 'cielo de Barbastro.

En el Alto Aragón, nuestra 
gloriosa infantería, y sobre 
Barbastro, nuestra aviacicm, 
han refrendado con magnífi
cos triunfos la superioridad m 
discutible de las armas nació 
nales sobre las armas rojas.

Las fuerzas del sector de

sernos de la pieza. . „
En las “Lomas de Raspun , 

se han tenido que librar com 
bates al cuerpo a cuerpo, para 
desalojar de las trincheras a, 
los milicianos que “resistían , 
obligados por las pistolas de 
los rusos, situados a sus espal 
das.Nuetras brigadas de recupe
ración, han recogido setenta y 
seis fusiles, una ametralladora, 

„ ~ . te, o mpraron bri-1 dos fusiles ametralladoras y un
nonSSSnte en la ocupación de' mortero del 81, en perfecto es llantemente en ia_ocupdciun u. onnp.hecer. iban reco
las alturas del macizo de San 
Pedro, iniciaron su avance so 
bre Raspón y a orillas del no 
Gallego, al sur de Orna.

Los combates habidos se li
braron para rechazar al enemi 
go que había atacado por sor 
presa en Viescas y Orna, se 
consiguió desalojarlo, hasta po 
siciones desde las cuales ya no 
podía hostilizar esta última po 
blación.

Del río Gallego, alturas co
nocidas por el nombre de “Lo 
mas de Raspón”, desde las cua 
les obstaculizaban la comuni
cación por ferrocarril con Ja
ca. Este ha sido el objetivo 
que el Mando ha perseguido y 
que ha logrado plenamente, 
con la operación de hoy.

Los rojos percatados de la 
importancia de las posiciones, 
que estaban en fuego, ofrecie 
ron una dura resistencia.

Dió comienzo la operación 
con un bombardeo de nuestra 
aviación, que rechazó los reduc 
tos enemigos, durante cerca de 
media hora. Los cazas, ametra 
liaban a los milicianos que se 
ofrecían como blanco. Poco des 
pues, se inició el avance de la 

° infantería. Los marxistas, aun 
que desgastadas por el castigo 
de nuestros aparatos, opusie
ron, sin embargo, una resisten 
cia seria a nuestra marcha.

Como decimos, más arriba, 
ios objetivos del día consistían 
©n la ocupación de las alturas 
de Raspón y el pueblo del mis 
mo nombre en donde el man 
do rojo, tenía instalado su cuar 
tel general, y otra altura muy 
estratégica conocida por el 
nombre de “Casa de Batane
ro” y en la que los rojos te
nían emplazada una batería 
del diez y medio, con la que 
hacían un fuego intenso, sobre 
nuestras vías de comunica
ción.

La operación empezó a las 
ocho de la mañana y en las 
primeras horas de la tarde, los 
objetivos estaban totalmente lo 
grados a pesar de que nues
tros soldados tuvieron que to
mar al arma blanca algunos
atrineh|eramienta¡s defendidos
con armas automáticas.

Las alturas de “Casa Bata
nero”, la última posición con 
quistada, lo ha sido con el me 
ñor esfuerzo, sin duda, porque 
el enemigo impotente para de 
tener nuestro avance, ha pre
ferido retirar la batería y ce 
demos la posición a disputar
los ésta, con peligro de que en

tado. Al anochecer, iban 
gidos noventa y ocho cadáve
res de milicianos pertenecien
tes a la 144 brigada mixta, que 
es la que opera por este sec-
bor- ^ ,El avance por las orillas del
Gállego, ha sido apoyado por 
otra columna que salió de Ga 
barreña y que operó con el pro 
pósito de envolver al enemigo, 
por el flanco izquierdo. Esta 
columna ocupó también una li 
nea de trincheras enemigas y 
se ha apoderado de un depósi 
to de municiones, en el que han 
sido encontrados, bastantes cin 
tas de ametralladoras, y unas 
cien cajas de cartuchería para 
fusil.
100.000 HOMBRES EXTRANJE 
ROS LUCHANDO BAJO LAS 
ORDENES DEL GOBIERNO SO 

VIETICO DE LA ESPAÑA 
ROJA

bían vuelto a tomarse, otros 
tenían que confesar, que no ha 
bían vuelco a tomarlas, pero 
para consolarse aseguraban que 
nosotros habíamos dejado el 
campo lleno de cadáveres. Lo 
que no se explica, es cómo sa 
bían si eran muchos o pocos 
/os cadáveres que nosotros he 
mos dejado en el campo, del ^ 
que ellos se fugaron a todo co 
rrer, y . al que no han vuelto 
ni volverán a aproximarse 
nunca. Y, así, en todo. Por 
ejemplo: los efectos suscitados 
en Francia por el hecho de que 
Inglaterra nos envía agentes 
consulares, representantes oficia 
les o como quieran llamarles. 
Y mientras unos dicen que en 
la vecina república no se ha da

les puede venir el nuevo golpe 
que estamos preparando, según 
ellos. El conocido escritor Re
vira Virgili, publica un exten 
so artículo, lleno de pesada 
doctrina, aduciendo razones en 
jan diosas de carácter militar.

de carácter histórico y de ca
rácter geográfico, para venir a 
Ja consecuencia de que ni por 
el Ebro, ni por los Pirineos, ni 
por Madrid, ni por Jaén, ni 
por ninguna parte, podremos 
dar ni un sólo paso de avance 
y, así, nos condena por su vo 
luntad, a la más completa de 
las inacciones. ¿Conque no po 
dfímot^b? Prepare la maleta 
el jidñQr Jfajjra, porque el pe 

cerca, y no cai 
la\fácfya de imitar a 

lez Peña, Bru- 
todos aquellos 

que no pasa 
por encima de 

y luego resulta 
•asado y seguire- 

sin encontrar 
cíáveers, que los que re 

cogemos, enterramos y no pi 
samos nunca, correspondientes 
a esos pobrecitos milicianos 
quienes están llevando al mata 
dero a la fuerza, sin que que 
de en ellos atisbos de fé, de es 
píritu y de entusiasmo en una 
lucha que de sobra saben ellos 
que tienen perdida. Para poder 
lanzar esa afirmación, se nece 
sita tener lo que a ellos les fal 
ta, afán patriótico, ese afán pa 
triótico de ganar la guerra, que 
hace de cada uno de los núes 
tros, un paladín de la cau-

N o c i a I

un verdadero héroe, 
digno de servir de ejem
plo a los hombres más Valero 
sos de cualquier ejército del 
mundo.

Ved, un caso. Uno, entre 
mil, pero queremos sentarlo 

porque es, por demás, signifi
cativo-

Tengo en mi poder una co 
pia de una solicitud que .ha lie 
gado a lo más alto de la jerar 
quía nacional. Se trata de un 
alférez, natural de Tafalla, de 
treinta y dos años de edad, vo 
luntario en el servicio, y enro 
lado en el Tercio de doña Ma 

de las Nieves, donde des-, 
empeñando el empleo de Alfé 
rez, por merecimientos de gue 
rra, y mandando una sección 
de la compañía de Pamplona, 
unq bomba de mortero, lanza 
da por el enemigo, en Quinto 
de Ebro, le llevó la mano iz
quierda, dejándolo inútil. Pues 
bien, este alférez, dice lo si - 
guíente:

"Excelentísimo señor: Rue
go humildemente perdón, por 
'la libertad que me tomo de di 
rigirme, particularmente a V. 
E. con la esperanza de ver aten 
dido mi ruego, de poder seguir 
sirviendo mis afanes pafnófi- 
cos. En el mes de mayo últi 
mo, dirigí, por conducto regu 
lar una instancia a V. E. debi 
damente informada, y no ha
biendo recibido contestación a 
la misma, y siendo hoy mi 
deseo mayor el continuar sien
do útil en el frente, por encon 
trarme fuerte de cuerpo y pletó 
rico de entusiasmo, para se
guir luchando sin desventaja 
por Dios y por amor a España 
y que de contar con el permiso 
de sus superiores, cosa que sa
be no pueden otorgarle, ya ha-

Lisboa
SOBRE LA ACTITUD DEL GOBIERNO Y 
PRENSA DE PORTUGAL CON RESPEC

TO A LA ESPAÑA NACIONAL
---------- oOo

Londres, 6. — El “Manches- 
ter Guardian”, del día 21 de 
octubre, publica un artículo de 
un corresponsal de Lisboa, en 
que se dice que la actitud del 
Gobierno y de la prensa por
tuguesa, con respecto a Espa
ña, apenas si ha variado, co
sa que estima natural, porque 
el Gobiero de Salazar, tenía 
que ver con descorazonamien
to y consternación la victoria 
del frente popular, ya que Por 
tugal no ha reconocido nunca 
a Rusia, y, para Salazar, hijo 
de paisanos católicos, resulta 
Stalin, la encamación del anti 
Cristo’y el instigador de la gue 
rra de clases, para quien es, 
además, propulsor del corpora 
ttivi,sim|o en Portugal.

El Komintem y la masone 
ría internacional, son para el 
jefe del Gobierno portugués, 
dos aliados, empeñados en la 
destrucción de la civilización 
occidental.

Además—dice el articulista- 
las izquierdas españolas se 
muestran más bien hostiles a 
la independencia portuguesa.

La F. A. I. significa un pe
ligro en la Península ibérica, 
pues se ha hablado, a menudo 
en Madrid, de una federación

de Iberia, en la que podría en 
trar un Portugal devuelto a la 
democracia!

No se ha ido todo en pala
bras. El intento abortado, de 
derribar al Gobierno Salazar, 
en agosto de 1931, fué organi 
zado en España, con la aquies 
cencia, según se dice, de Aza- 
ña.

Era, pues, difícil que Sala- 
zar quedase en la indiferencia 
en cuanto se refiere a un es
fuerzo, que pareció prometedor 
para acabar con las activida 
des de las hordas soviéticas en 
Madrid. .

Con Franco, dueño de Espa 
ña, gracias a las facilidades da 
das por Portugal, podría el Go 
bierno de este país, estar se
guro de que ya no existirían 
más atentadas, organizados con 
la ayuda .de españoles: la su
bís v ación de la tropa en sep
tiembre de 1936, las bombas de 
Lisboa, en enero, y el intento 
de asesinato, casi conseguido, 
en junio.

Además, y por primera vez, 
después de al muerte del ge
neral Primo de Rivera, podría 
existir una armónica coopera
ción hispano-portuguesa.

i r r> • do Falange Española Tradicionalista y ría tiempo que estaría luchan-
E1 Jefe Provincial de Falange rispano^^^^ ^ acorro al lado de sus compañeros

de las JONS, para ^^rr^°fsi¿nP^aii^vimiento, del cama-1 en campaña, que es el único de 

dí0,EBASTIANaDE E1UCE. DcEgado Gtn.ral pata el Ma- sm p lo única f'Uádad a qu.

"«••a-ss.Was í con todo el entu
DISCIPLINA cometida al desobedecer las órdenes de las je- siasmo de mialma, a V E le 
DISCIPLINA Movimiento de la Falange, cesando pido por Dios y por España,
rarquias del Estad y mudándole prohibido el por su heroico Ejercito, por la

un examen ulterior, las cuales 
se están laborando, en tanto 
se reciben las réspijsstas de 
las dos partes contendientes.
EL TRATO DE LOS ADUANE 
ROS FRANCESES A LOS REFU 

GIADOS ESPAÑOLES
(Por telégrafo)

Perpignan, 6. — Los aduane 
ros de Le Perthus tratan muy 
mal a las refugiados españoles 
que pasan por allí, insultándo 
les con palabras groseras y 
soeces.

Hace algunos días hicieron 
desnudar a un enviado de la 
zona roja, y al encontrarle tres 
cadenitas de plata, de escaso 
valor, le hicieron pagar seten 
ta y cinco francas, dejándole 
Seguir su camino, después de 
haberle injuriado.

Oanltíasta esta actitud con 
la observada respecto a los di 
rigentes rojos, quienes, al pa 
sar ni tienen siquiera necesi
dad de descender del coche, ni 
se les molesta por ninguna cau 
sa.

en la jerarquía que desempeñaba y quedándole prohibido
de la Camisa Azul y demás distintivos del Movimien .uso

BREVE CRONICA DE LA SITUACION MILITAR
^ España marxiste ^ en-, do_ por tojo de».

trncon Sa¿toCd?PífapérIwal Sriuert^-en Devamte y po:
t toda 15°zona roja dfelTtorte, lo tanto, no sera avmWo

(Por telégrafo)
Roma, 6. — Según un corres 

ponsal de Valencia, en el ejér 
cito gubernamental luchan 23 
brigadas internacionales, for
madas por tres o cuatro mil 
hombres, cada una, y ocho bri 
gadas mixtas, lo que hacen un 
total de unos cien mil hom
bres extranjeras que pelean ba 
jo las órdenes del Gobierno de 
Valencia.

de toda la 
Indalecio Prieto, hizo publica y 
oficial, la enumeración de las 
siete causas que influyeron en 
'el irreparable desastre. Pero, ;o 
más notable de esta paladina

asegurar que nos encontramos 
ante un enfermo deshauciado. 
Vamos a recorrerlo, para robus 
tecer nuestro aserto.

Primero.—Antagonismo poli-

ces entre la Generalidad y elprincipales quie motivaron el 
descalabro norteño, sino que 
se descubre, también, los fun 
damentos en que se ha de ba
sar la derrota definitiva de la 
anti España, ya que las dificul 
tades señaladas en el frente ro 
jo del Cantábrico, se acusan, 
quizá con síntomas mas alar
mantes en la zona del Medite 
rráneo. .

El cuadro sincrónico, dibuja-

f
Don Francisco García Linares

Cabo de Cazadores de Ceriñola número 6 
Falleció en Tetuán el día 20 de Octubre de 1937. 
a los veintiún años, después de recibir los Auxilios 

Espirituales.

R. L P.
Su madre, Matilde García Linares: sus hermanos, 

José, Matilde, Emilio, Herminia; hermanos políticos, 
Juan Carbajo Agudo, Carmen Rodríguez y Pablo Igle
sias.

Suplican a usted una oración por su alma y 
sirvan asistir al funeral que por el eterno descanso de 
su alma tendrá lugar el próximo martes, día 9 del ac
tual a las ocho de la mañana en la Iglesia de Nuestra 
Señora de las Victorias de esta ciudad- 

Tetuán, 6 de Noviembre de 1937-

se

llamado Gobierno central, obli 
gados a convivir en un mismo 
lugar, en circunstancias criti
cas.

Segundo. — Mandos milita 
res mediatizados. En la actúa 
lidad, la desconfianza en los 
milites, que están al mando de 
los marxistas, aumenta debido, 
principalmente, a que los es
trategas enemigos, no han po
dido apuntarse en su haber ni 
un solo éxito en el terreno de 
los armas.

Tercero. — Falta de solida
ridad entre las regiones afec
tadas en la lucha. Este fenóme 
no se ha dado sin interrupción 
en la zona roja desde que se 
inició la guerra civil.

La llegada a Barcelona del 
Gobierno Negrín-Prieto, busca 
entre otras casas, lia solidari
dad de Cataluña, divorciadas 
las otras regiones en lucha.

Cuarto.— Labor perturbado
ra del comisariado político.

Esta causa, podría haberse 
hecho desaparecer, suprimien
do los comisarios, pero se da 
el caso peregrino de que dicho 
comisariado continua y el Go 
bierno rojo no puede prescm 
dir de él, ya que esta cosside 
rado como una garantía de 
que los elementos militares no 
les harán traición.

Quinto. — Rémora inútil de 
los emboscados. Cincuenta mil 
funcionarios han seguido a los 
camaradas ministros y han 
Conquistado Efardeliona.

Sexto. — Retaguardia influen 
ciada por el enemigo. Esta in 
fluencia derrotista, se hace ca 
-da día que pasa, mas irrefre
nable y arrebatadora.

Séptimo. — Descontento en 
los mandos militares fieles, acu 
sados de hacer traición al mar 
xismo. Confesión clara de que 
ni los militares de confianza se 
encuentran satisfechas con los 
civiles.

No creemos necesario iñsis- _____ _
tir, ni acumular cometarios, I s¡mo> peticiones

por
memoria de tos caídos en esta 
santa cruzada, salvadora de 
nuestro amado pueblo, que me 
conceda una autorización para 
que, sin responsabilidad para 
mis superiores, pueda volver a 
mandar en el frente, la sección 
que mandaba, hasta que una 
bomba traidora me apartó de 
ella, y que encontrándome en 
condiciones, no puedo ni debo 
ahogar -mi aspiración.”

Repito, que como estos ca 
sos puedo citar, cada día, un 
millar, porque no menos de 
este número, se reciben en el 
Cuartel General del Generalí 

de heridos,

SOBRE LA POSIBLE UNIFICA 
CION DE LA PRENSA ROJA

(Por telégrafo)
Perpignan, 6.— Se* dice que 

pronto aparecerá, en la “Gace 
ta” un decreto unificando toda 
la prensa lo que equivale a po 
ner ese arma en manos del par 
tido comunista, que es a quien 
favorece la disposición.

No obstante, los periódicos, 
seguirán apareciendo como per 
tenecientes a las distintos par 
tidos.Se confirma, ademas, la exis 
tencia de una verdadera “che 
ca”, que actúa en toda la zo 
na realizando las instruccio
nes que recibe del Gobierno 
Negrín.

UN CONOCIDO SEPARATISTA 
CATALAN DECLARA QUE ES 

PELIGROSA LA ESTANCIA 
EN BARCELONA
•(Por telégrafo)

Perpignan, 6. — A esta ciu 
dad ha llegado, huyendo de 
Barcelona, el conocido separa 
tista catalán José María Xa- 
mar.

Ha declarado a sus amigos 
que los marxistas tienen la gue 
rra completamente perdida y 
que la estancia en Barcelona es 
peligrosísima a toda persona 
que no sea incondicional de 
Prieto.
EL EMBAJADOR ALEMAN EN 
LA ESPAÑA NACIONAL ES RE 
ClBIDO POR EL FUHRER CAN 

CILLER
(Por telégrafo)

Berlín, 6. —El embajador de 
Alemania en la España Nació 
nal Von Stohrer, que actual
mente se encuentra en esta ciu 
dad y que el día 4 celebró una 
entrevista con el general Goe 
ring ayer, día 5, fue recibido 
por el Canciller Hitler. #
LA SITUACION DE LOS FUN
CIONARIOS MARXISTAS EN 

TANGER
(Por telégrafo)

Tánger 6. — El personal es 
pañol de esta ciudad que de 
penden todavía de Valencia, se 
muestra descontento con el go 
bierno rojo, porque éste no 
atiende sus necesidades.

Para dar una idea de la si 
tuación apuradísima en que se 
encuentran los funcionarios ro 
jos podemos citar el caso de 
los’ auxiliares subalternos de 
Iso servicios telegráficos que lie 
van 10 meses sin haber cobra 
do sus haberes.

qTOridiSSr I rnütitados. soldados y oficiales 
paro a todo esto, todavía te- que solo desean^ volver a com 
nemas que añadir, estos tres I hatir por España y al lado de
puntos decisivos: I sus compañeros.pJtTca™er ttenTy Correncia. Revira Virgili 

con más elevada moral, vol- que cuando se cuenta con esta 
cándose sobre un único frente: ciase ¿e Ejército, cuando se tie 
la zona roja entera, en dos as I ng ja seqUr{dad de que la Ban
^:eñ°?a SSSS5 £ aten dera de España sigue satvagaar, oatronos de cualquier actividad
der a otro frente tan largo col dando, -por este brío, este em\ Se advierte a todos los patronos de cualquier
mo el de tierra; nos referimos puje, este corazón y este enfu industrial comercial o agrícola. Empresas y particu , 4 __ r, lo nnsit.íí del I ■ < « • luuua ' 1__ ____ n rVhrprn movilizado

Delegación del Gobierno Nacional
INTERESANTE PARA LOS PAT^P^9S 

CON PERSONAL MOVILIZADO O MI
LITARIZADO

-:o:-

puntos, por nuestra gloriosa es | proto 
cuadra.

La reciente victoria interna 
cional, lograda por nuestro 
Caudillo de la que es rubrica 
las elocuentes últimas declara 
claraciones de Mr. Chamber- 
lain, en la Cámara de los Co 
muñes.

El Gobierno inglés nombra 
agentes que representen a la 
Gran Bretaña en España “por 
que en la actualidad gran pai
te del territorio español está 
controlado por los nacionales. 
Marruecas está, asimismo en, 
poder de los nacionalistas”.
Y un periódico francés, “Le 
Soir” añade, por su cuenta:

“Es sabido ya, que Inglate
rra juega abiertamente la car 
ta de Franco.

Lo demás se nos dará por 
añadidura. J. o.

tJLvsv, donde nos plazca, aun- \ pr€sidencia de la Junta Técnica —,--- , c u £>} A* r»rp
que el señor Rovira Virgili, no \ tubre pasado (Boletín Oficial número 361 de techa 1 > e P 
sepa por dónde va a ser, ni sentar por duplicado y ante el Ayutamiento de es a 
cuándo va a ser. dec arador, jurada en la que se hagan constar los datos s.gu. n-

tes Apellidos y nombres del empleado, edad profesión y cargo 
que ocupaba, sueldo o salario que percibía, fecha en que de3o 
de prestar sus servicios, Cuerpo y unidad en que quedo enrolado, 
si U vacante no húbose quedado reservada, razones y causas
dC '“Dicha declaración jurada, ha de presentarse antes del día 

«. 1 i =; del corriente mes, advirtiéndose al propio tiempo, que la ral 
Londres, 6. — No se ha fija f de las mismas o la comprobación de inexacti-do aún la fecha para la pró ta de presentación ae las miMi £ , multas de <;o a

xima reunión del Subcanüté de tudes en ellas, dara lugar a la impos Trahaio
3 mil pesetas que serán impuestas por la Comisión de Trabajo 
de la Junta Técnica del Estado con carácter ejecutivo y sin lu
gar a recurso ni apelacióji. „ j __

consultas relacionadas con esta Orden se resol-

EL COMITE CONSEJERO *TEC 
NICO DE LA NO INTERVEN
CION LABORA SOBRE EL RES 
TABLECIMIENTO Y REFUER 

ZO DE CONTROL 
(Por telégrafo)

No Intervención, pero entretan 
to, el Comité consejero técni 
có, 4; halla laborando sbbre 
las cuestiones relacionadas con 
el establecimiento y refuerzo 
del control.

Se concede una importancia 
rtelativa a las cuestiones en 
preparación y reservadas para

Las dudas y---
verán por el Negociado de Asuntos Sociales t- ■,

Ceuta 6 de Noviembre de 1937-—“ Ano 1 nuntal.
El Delegado.
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SECCION RELIGIOSA
-0O0-

DOMINICA XXV DES
PUES DE PEN TE- 

COSTE
En aquel tiempo: Dijo Je

sús a las turbas esta parábola: 
El reino de los cielos es seme
jante a un hombre que sembró 
buena simiente en su campo; 
pero al tiempo de dormir los 
hombres, vino cierto enemigo 
suyo y sembró cizaña en me
dio del trigo y 'se fué. Estan
do ya el trigo en hierba 
apuntando la espiga, descubrió 
asimismo la cizaña. Entonces 
los criados del padre de fami
lias acudieron a él y le dijeron : 
Señor ¿no sembraste buena si
miente en tu campo? Pues ¿có 
mo tiene cizaña? Respondió
les: Algún enemigo mío la ha 
brá sembrado. Replicaron tos 
criados: ¿Quieres que vayamos 
acogerla* A lo que respondió: 
No, porque no suceda que 
arrancando la cizaña, arran
quéis juntamente con ella el tri 
go. Dejad crecer uno y otro 
hasta la siega, que al tiempo 
de la siega yo diré a los sega
dores: Coged primero la ciza
ña y haced gavillas de ellas 
par-a el fuego, y meted después 
el trigo en mi granero”.

¿Sabéis lo que es la cizaña? 
Es una planta muy parecida al 
trigo, del que se diferencia por 
que su grano es algo más peque 
ño y por lo común de color 
más obscuro. En el primer pe
riodo del crecimiento no se dis 
tingue del trigo, pero al apa
recer la espiga, es fácil conocer 
la. Su harina produce vérti
gos, convulsiones, vómitos; 
por eso, es preciso separarla a 
tiempo del trigo, pues si llega 
a mezclarse con él, el pan con 
su harina elaborado, habría de 
constituir un serio peligro pa
ra la salud.

En el Oriente, entre la gen
te de campo, es frecuente ese 
acto de venganza que consiste 
en ir de noche a la heredad de 
aquel a quien se trata de hacer 
daño, y sembrarla de cizaña 
u otras malas hierbas, vengan 
za que revela todo el odio co
barde de un corazón perverso.

Sembradores de cizaña los 
ha habido siempre y en todas 
partes, que bajo apariencia de

bien, con pomposos títulos — 
el bien del obrero, la cultura 
la libertad, el progreso, la igual 
dad y otros mil, — han enve
nenado las inteligencias y per
vertido los corazones de igna
ras muchedumbres.

El cine, el teatro, la pren
sa, la cátedra, el libro, el mí 
tin, los partidos políticos, agru 
paciones obreras, sociedades se 
cretas, de todo ha echado mono 
el enemigo para sembrar la ci
zaña que tantos estragos ha 

hecho en los individuos y en 
las familias como terribles con 
vulsiones ha causado en la so
ciedad.

Padres de familia, vigilad, 
que el enemigo no duerme; me 
ditad despacio las palabras del 
evangelio y examinad vuestra 
conciencia para ver si habéis 
estado siempre alerta, para im 
pedir se siembre en vuestra he 
redad -- que son vuestros hi
jos -- la cizaña; tal vez algu
nos tendrán que lamentar — 
aunque tardíamente — los fu
nestos resultados de su abando 
no.

Cizaña son, aunque tengan 
apariencia de buen trigo, de tri 
go candeal, esas oraciones ma
nuscritas que se echan por de
bajo d(e las puertas, que co
rren de mano en mano, sin el 
aval de la censura eclesiástica 
y que al pie de ellas suelen leer 
se palabras de amenaza, de cas 
tipos del Cielo a quien no las 
ejerce o propague; un consejo 
os daré y as que cuando lleguen 
a vuestro poder esos papelitos 
los entreguéis enseguida, si no 
queréis romperlos, a vuestros 
párrocos o a cualquier sacerdo 
te para que os digan lo que de
neis hacer y así viviréis tranqui 
los, sin temores ridículos; ci 
zaña son tantas y tantas su- 
perticiones que sería imposible 
enumerar; despreciadlas por ri 
áículas, impropias de una per 
sona seria y medianamente cul 
la, y en cualquier caso cónsul 
tad a vuestro párroco, confe
sor o cualquier otro sacerdote 
y sed sumisos y obedientes a 
sus consejos.

G. L.
NOVENARIO 

Ayer comenzó en el Santua

rio de Nuestra Señora la Vír
gen de Africa un solemne no
venario en sufragio de nuestros 
caídos.

Por la mañana a las diez, 
se celebró una Misa de Ré
quiem y por la tarde a las seis 
y media tuvo lugar los ejer
cicios del novenario con ser
món a cargo del elocuente ora
dor sagrado muy ilustre señor 
Padre Planas, Inspector Cas
trense de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, leyéndose los 
nombres de todos los que han 
dado su vida por Dios y por la 
Patria.

El templo se vió muy concu 
rrido principalmente por los 
familiares de nuestros héroes 
caídos.

CULTOS PARA HOY~
Hoy a la misma hora ten 

drán lugar estos solemnes cul
tos dirigiendo la palabra a 
los fieles el muy elocuente ora 
dor sagrado R. P. Fray Ludo 
vico de la Virgen del Car
men.
DONATIVOS RECIBIDOS

Se han recibido varios dona 
tivos para sufragar los gastos 
de este Novenario correspon 
dientes a los señores que a con 
tinuación detallamos:

De la señora viuda de don 
Elias Cortés Quirell, cincuen 
ta pesetas, de la señora viuda 
de don Braulio Granado, cin 
cuenta pesetas, de don José 
Santos Vilela en sufragio de 
su querido hijo camarada José 
Santos Rosas, cincuenta pese 
tas.

De la familia de don Julio 
Tejero Méndez, cinco pesetas 
de la señora viuda de don Ra 
fael González Paracuellos, diez 
pesetas y de don Francisco Ro 
dríguez Archilla diez pesetas

El semanario «Pa
tria»

El director del semanario 
gráfico "Patriá", don Antonio 
Martínez Muñoz, nos ha en
viado el ruego de que hagamos- 
público, por mediación de es
tas columnas, que dicha publi 
cación, por causas imprevistas, 
queda suspendida.

Atendemos, gustosamente, 
el ruego del señor 'Martínez 
Muñoz, correspondiendo a su 
atenta comunicación.

Comité Económi
co Regional de 

Tetuán
Por ortJen del COMITE 

ECONOMICO CENTRAL se 
hace saber a los comerciantes

CERVANTES
Hoy domingo 7 de noviem 

bre. Espectáculos por secciones 
Primera Sección a las tres. Se 
gunda (numerada) a las siete 
Tercera a las nueve.

Otra vez ante nosotros, apa 
rece graciosa y gentil, nuestra

de esta Re gión, que en lo suce : querida amiguita Shirley Tem 
las órdenes de cesión de piei secundada por el formida

REUNION

ATENCION!
Se pone en conocimiento de 

los criadores de conejos que pu 
diera Interesarles que el Labo 
ratorio de Análisis de la Zona 
situado, en la Carretera de la 
Hípica, de esta Capital de Te- 
uán, compra hasta veinticin

co conejos semanales, vivos, 
caseros, siempre que pesen más 
de un kilogramo y no pasen 
de dos y medio kilogramos. 
Las ofertas pueden hacerse to
dos los días laborables, de on
ce a una de la mañana en el 
expresado Centro.

Vitabana LACTEADO
Desayuno completo.

No necesita leche ni azúcar 
SE PREPARA CON AGUA

Vitd baña cacao y Vitabana vainilla
A n tir raquítico. Super-alimento

Latas de 250 gramos neto pesetas, 3,00 
Pida muestras y prospectos

De venia ee ’laiMlai. tienda] de miles y
REPRESENTANTE GENERAL:

Soberanía Nacional, 60

El viernes tuvo lugar en e 
despacho de la Alcaldía una 
reunión de la Junta de Gobier 
no del Monte de Piedad de 
Ceuta para tratar asuntos de or 
den interno.

También se trató en la mis
ma el deseo de dicha Junta de 
colocar en las oficinas de la mis 
ma un gran retrato de S. E. e 
General don Luis Lombarte, 
como iniciador y mantenedor 
de dicha institución, acordán
dose igualmente costara en ac 
ta el sentimiento causado por 
el alejamiento de dicho Gene
ral, de nuestra ciudad.

Recepción oficial 
en el Consulado 

italiano Tetuán
Para el día once del corrien 

te mes y con motivo del Ani
versario del nacimiento de Su 
Majestad VjctPf~Manjpel III 
Rey de ItSmá y • Empei&'dor de
Etiopía 
suladcN ( 
una reteje i

ar en dj, Con
en Tffuái
1*

tencía de todas m
ridades^superiores y represen
taciones de nuestras ciudades 
del Protectorado.7
4S»ff5S'i

Ciclo de conferen 
cías

Organizado por la Inspec 
ción de Enseñanza de Ceuta, 
se inauguró el viernes pasado 
un ciclo de conferencias reli
giosas en la Escuela Normal de 
dicado a los maestros y maes
tras tanto nacionales, munici
pales y particulares de nuestra 
ciudad.

En el primero de dichos ac 
tos celebrado como indicamos 
el viernes último se trató del 
misterio de la Encarnación y 
estuvo a cargo del muy ilustre 
señor Canónigo de la Santa 
glesia Catedral don Rafael Na 

varro quien con gran elocuen
cia fué haciendo historia de 
as diferentes herejías que con 

tra el mencionado Misterio se 
cabían levantado desde los co 

mienzos de la era cristiana.
La segunda parte de la con

ferencia fué dedicada a la ex
posición de los dogmas y expli 
cación del Evangelio del día.

sivo las o raenes ae cesión 
divisas dadas por dicho Comi 
té tendrán un plazo máximo 
de siete dí as para retirarlas de 
la Delegación de Hacienda, y 
otro plazo igual entre la entre 
ga de la o-rden de Hacienda y 
la retirada de divisas en la Ban 
ca Hassan de esta plaza.

ble actor de carácter Lione 
Barrimore, como protagonista 
de una deliciosa producción 
completamente hablada en es 
pañol y que tiene por título 
LA PEQUEÑA CORONELA 
es la máxima creación de Shir 
ley Temple y sin duda de nin

Si se deja pasar cualquiera gún género el espectáculo más 
de estos plazos de caducidad atractivo del momento.
quedará anulada la orden de 
qon cesión.

Tetuán, 7 de noviembre de 
1937-—II Año Triunfal.

El Presidente, José Tauro.- 
(Rubricado) -

Mañana gran producción 
Metro. Jan Parker y Robert 
Young en LUISIANA.

PARQUE DE INTENDEN
CIA DE CEUTA

Anuncio
Necesitándose adquirir con 

urgencia por este Parque, man

ComHé* Económi
co Regional de 

Tetuán
Por orden de] Comité Econó 

mico Central, se recuerda a los 
contratistas de vestuario, equi

. „ « .__ , „ - , ■ po y víveres del Ejército laobli
tas para la tropa hasta el nu- f gación que tienen de justificar 
mero de DOCE MIL se hace : ante aquel Comité la inversión 
público por el presente anun- ! ^ divisas que les han si-
do para que los comerciantes |
que quieran hacer ofertas las; el de Moneda extranjera de 
presenten hasta el día 14 indu 1 Burgos, haciéndose este justifi 
sive, acompañando muestras. ■c'a?ión P°r medio de facturas
especificando características ge 
nerales y plazos de entrega.-

Ceuta, 6 de noviembre de 
1937.—-II Año Triunfal.
El Teniente Coronel Director

INSTITUTO HISPANO 
MARROQUI DE CEUTA

Se convoca por el presente 
anuncio la provisión por con 
curso de una plaza de profe 
sor de Educación Física y- pre 
militar vacante en este Institu 
to, con arreglo a las condicio 
nes que determina la Orden de 
16 de Octubre del corriente 
año, cuyo articulado ha apa 
recido en la prensa.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias a la Dirección de es 
te Centro en el improrrogable 
plazo de ocho días, acompaña 
das de los justificantes de sus 
méritos o servicios.

Lo que se hace público pa 
ra general conocimiento.

Ceuta, 6 de noviembre de 
1937.—II Año Triunfal.

El Secretario, Antonio Ló
pez de la Orden.

V.° B.® El Director Felicia
no Luna Arenes.

Banea Benhamti
AVISO

Por el presente esta casa de 
i ANCA tiene el honor de co

municar a sus diente» y al pú 
blíco en general que a partir de 
esta fecha quedan trasladadas 
sus oficinas en la calfc de Jáu 
denes número 5 principal.

Ceuta, 22 de Octubre de 
I937- — n Año Triunfa!.

MILICIA NACIONAL DE 
FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICIONALISTA DE 

LAS J. O. N. S.
Orden del día 6 de noviem
bre de 1937.-II Año Triunfal 

Servicio para mañana 
Jefe de Cuartel.-Suboficial 

don Alfonso Moreno Sánchez.
Imaginaria.—Sargento don 

José Jara Rogel.
Plantones, Vigilancia y ser 

vicio nocturno:
Séptima Falange completa. 
Imaginaria:
Segunda Falange.

Servicio Playa Benitez, Prín
cipe y Almadraba 

Octava Falange.

Agencia DELGADO
Despacrl de Aduanas. - Tran_ 

portes y Consignaciones 
Casa en Tirain

originales de las casas vende 
doras y certificados dje entre 
ga a los Cuerpos.

Se sancionará a los contra
tistas que dejen transcurrir 
más de un mes sin esta justifica 
ción a partir de la fecha de en 
trega a los Cuerpos.

Tetuán 4 de octubre de 1937 
II Año Triunfal.

El Presidente,
José Faura. (Rubricado).

A partir dei dia de hoy, se 
eleva el precio de la harina pa 
niflcable a 85 pesetas los 100 
kilos, por lo cual se aumenta 
en cinco céntimos el kilo de 
pan familiar y español.

Tetuán 5 noviembre de 1937 
IL Año Triunfal.

El Presidente, 
José Faura. (Rubricado)

Doctor J. Navarro 
Martínez

Enfermedades de les niños 
Ex interno por oposición de la 

especialidad
Consultas: De II a 1 y de 4 a 5 
General ganjurjo, 1#, entresuelo 

TETUAN

Monte de Piedad 
de Ceuta

(Domicilio provisional: Alfau, 20)

Desde el día 2 de noviembre ha quedado 
abierta el público la sección de préstamos 

sobre ropas, alhajas y efectos

SALON APOLO
Hoy domingo 7 de noviem

bre. Espectáculos por secciones. 
Primera Sección a las tres. Se 
gunda (numerada) a las siete. 
Tercera a las nueve.

¡A reír tocan! Stan Laurel 
y Olíver Hardy en 

¿POR QUE TRABAJAR?
Las peripecias de este par de 

frescos para inhibirse de la su | 
prema ley divina "Ganarás el 
pan con el sudor de tu frente” 

El Gordo y el Flaco le pro 
porcionarán risa por tonela
das viéndolos en 

¿POR QUE TRABAJAR?
Hablada en español.
También se proyectará la 

divertida película en dos par
tes titulada: AMNESIA ES- 
FERVECENTE, por Shirley 
Temple.

Pronto: SALVAD A LAS 
MUJERES, ARSEMIO LU- 
PIN.

M E N A C H O
Librería

PRENSA EXTRANJERA 
BIBLIOTECA CIRCUL^

FIGURINES 
LIBROS DE TEXTO 

ENCARGOS RAPIDOS

%

Unica Exclusiva Sua 
sal de la Tintorería 
Catalana de Ceuta 

en Tetuán
Carden»! Cisñeros, 8. Primar» 

Frente a Correoe y Teiégrraf», 
(Casa Baeza)

Tintes sólidos, lavados en se 
co especialidad en tintes par»

CUNOS
Cardenal Cisnero, 8 primero

Comité Económi
co local deCeuta*

AVISO
Por orden del Comité Eco 

nómico Central de Tetuán, a 
partir del día seis del actual 
se elevarán los precios' de las 
harinas al por mayor y del 
pan en sus diversas variedades 
en cinco céntimos el kilogra
mo.

Ceuta, 5 de Noviembre de 
937*—II Año Triunfal.

El Presidente,

CA7V

“LAS CAMPANAS
H mejor de todos. Tueste Ufe 

Almacenes M. CARRIOA
• TFT?;4»

'mamatu
CAFE

“LAS

'

CAMPANAS”
El mejor de todos. Cueste diario 

Almacenes M. CARRION 
ODonell. 9 TETÜAPJ

CASA MOLINA
ELECTRICIDAD, JTJG1 
LOZA X CRÍLTAL, F1

PINTADOS ____
oumra tuijw im. nrrou

Cabaret CANTANTE
.GRANDES DEBUTS 

El mejor de Marruecos y e| Ae 
las caras más bonitas 

Teléfono, 8-6-7* Peligro S

RAM0B WEIL y HERMANO
Fábricas dr hielo.—Cámaras frigoríficas.—Agua* 

carbónicas y Jarabes 
DEPOSITARIO DE LA

CERVEZA “D A M M ” 
VERMOUTH MARTINI 8 ROSS

Jucursal en CEUTA. Casa Central: MELILLA
TELEFONO NMERO 280

Juan Cañada Moreno
Armador de Vaporei y Veleros rápidos a motor

"Olía U» CONOCIMIENTO DEL COMERCIO EN GENERAL QUE HA ESTABLECIDO UN MR?'- 
3K) CON VARIAS SALIDAS POR SEMANA DEL PUERTO DE SEVILLA PARA LOS DI LARACHÜt 
CEUTA, VILLA ALHUCEMAS Y MELTTJA, TOMANDO TODA CLASE DE MERCANCIAS PARA DI

CHOS PUERTOS Y CICXJVER8A
PARA MAYOR FACILIDAD DEL COIOKCIO Y POR RAZONES PATRIOTICAS, EL EMPORTV 

LOS FLETES, QUE SERAN REDUCIDOS SE COBRARAN ER PESETAS

SE ADMITEN FLETES DE OTROS PUERTOS
PARA INFORMES:

HE TELILLA
Don José San Martin, Jardines. 9

EE TANGER
Don Plácido Femándei, B D Ante *. 

EN GEBRALTAB
Don Pedro Artesanl. oasU" ’I \ IS

HE CHUTA
Oamotna, i Teléfono, 188

HE SHVILIiA
Don Filomeno Aspe, Aduana, •

HE LARACMH
Ott» —tricuM Días, PL _ ipaftft

I Comerciantes! j Industriales!
IContratistas de obras, etc», etc»!

Aseguren su personal contra los riesgos de accidentes del 

trabaje en la Mutualidad Patronal

Mutua de Ceuta
Contribuyendo así a la defensa de los intereses locales, 
aparte de los múltiples beneficios directos que para Vd. re
presenta el ser un asociado más de una Entidad que no 
persigue ningún fin lucrativo y sí el de estar a cubierto de 

una obligación impuesta por la Ley con el menor 
coste posible.

PRIMO DE RIVERA 51 TELEFONO, 8-2-5

LINEA DE VAPORES COMERCIALES

D. Alvaro Rodríguez López
Servicio regular entre los puertos de Huelva, Cádiz, Sevilla y Málaga para los de Ceuta, Melilla

Villa Sanjurjo e Islas Canarias

CAFE BAR

VICENTINO
PASTELERIA y REPOSTERIA.-RESTAURANT 
Primo de Rivera, g Teléfono 4-9 Ceuta

PAR A INFORMES:
En Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas y Santa Cruz de la Palma. Casa ALVARO RODRI

GUEZ LOPEZ, Armador.
En Sevilla, Dirección . RAFAEL MADAN RECCO, H. Venecia.
En ídem Agente SRA. VDA. DE F. APARICIO.
En Huelva, Agentes SRES. DOMINGUEZ HERMANOS.
En Cádiz, Agente D. EMILIO HUART.
En Málaga, Agentes SRES SUC. DE CELESTINO ECHEVARRIA.
En Ceuta y Melilla, SRES. VIUDA DE SAMUEL SAL AMA.
En Villa Sanjurjo, D. MANUEL IZQUIERDO ROMERO.

[ipia ie NaiÉD “linia”
' EL VAPOR ITALIANO

CITTA DI BENGASI
Salida para TANGER y SEVILLA al día 30 de Octubre 
Salida para MALAGA, PALMA DE MALLORCA Y 

GENOVA el día 5 de Noviembre 
Salida para TANGER Y SEVILLA el día 19 de No

viembre
Salida para MALAGA, PALMA DE MALLORCA Y 

GENOVA el día 25 de Noviembre 
Admite carga y pasajeros con billetes de primera, segunda 
y tercera clase para todos los antes mencionados puertos.

Para informes: DITTA ACHILLE PETRI
JOSE TRUJILLO ZAFRA E HIJOS

Calle 18 de Julio número 1

UN DERWOOD
TALLER DE REPARACIONES DE MAQUINAS DE ES-

La Espiga de Oro
CRIBIR Y GRAMOFONOS 
PRECIOS ECONOMICOS

Pan español, francés y Viena.—Especialidad en pan mo- 
reno. Pan caliente a todas horas 

SERVICIO A DOMICILIO
Barriada de España, 110.

. CEUTA

ALMACEN DE MUSICA 
M. FERNANDEZ BENITEZ, (S. L.)' 

Soberanía Nacional, 42
Teléfono, 4-7-8 MUSICA IMPRESA Y DISCOS 

DE LOS HIMNOS Y MAR
CHAS NACIONALES.

LA TINTORERIA AMAYA
Viendo la necesidad de extenderse para el servido 
público en su ramo de limpiezas y teñidos de toda 
clase de ropas tanto usadas como nuevas, tiene a bien 
anunáar al distinguido público de Larache que se 
recibirán encargos de toda clase de ropas y tejidos, 
alfombras, cortinas, cortinones etc., etc., tanto para 
limpiar como para teñir y los precios serán los mis
mos que se cobran en la fábrica de Ceuta sin re
cargo por el transporte.
PARA SUS ENCARGOS DIRIGIRSE rA

DON ABELARDO CANOVAS
Administración de Loterías, calle Canalejas. Larache

Colegio de Ntra. Sra. del Pilar
IE'

TETUAN (MARRUECOS)

Se admiten alumnos

INTERNOS EXTERNOS
MEDIOPENSIONISTAS

La matrícula del internado es limitada. Para informes so- 
• licitarlos de la DIRECCION.

¿QUEREIS TOMAR UN CAFE EXQUISITO?
Tomad el que «labora

Constantino Cossio
General Sanjurjo, a. CBUEfr



recurso, podrá acordarse la apertura, por término no supe™1 a 
diez días de un trámite de .^sorarntento técnico s empre q

peíe, Excelentísimo señor Alto Comisario deaeE*Pasñ0aberaníaa" rruecos y Gobernador General de las Plazas de Sobe a 
f de Ceuta y Mehlla

. . . „ I. sindical en las resoluciones de las cues-
Admitidos por el Estado Etpaaol como ^basesfondamen- ¡ sometimiento^^ q aue ^ ocasionen 0 planteen p0r
Je su organización

la especialidad del asunto, o lo pida alguna de ^partes, bstos 
asesoramientos comprenderán, desde la designación 
mercantiles que, actuando como Inspectores de contabilidad, exa 
minen Sa qul s¿ considere necesario, basta el de funcionarios Je
fes de Servicios del Estado. ^ nue

A tal efecto, serán nombrados de oficio los peritos q 
deban prestar informe, los cuales lo emitirán por escrito ratiti- 
cándose posteriormente en el mismo por diligencié aparte.

nombramiento de peritos lleva consigo la aceptadoEl

, los veintiséis puntos ^ la Falange Es- '10“s’oc°“m^ 0cSonsecuencia del trabajo en el Protectorado sólo
tal'ola pensamientos inspiradores y cardinales de a nueva -; pertenezcan a la organización
P3n ranón Estatal, y encauzado su contenido social en los nue . pa , 0 0 las resoluciones di
Roldes de una construcción estrictamente nacton^, sobre

obligatoria del cargo, salvo causa justificada de fuerza mayor 
y será desempeñado gratuitamente

de el en que se

Del Excmo. Sr. Alto Comisario de Es
paña en Marruecos y Gobernador 
General de las Plazas de Soberanía

El precepto contenido en el artículo ti de. ,mi ,0!d“3“Zaa 
de esta fecha, sobre sindiccaíón, obliga a la creación . ®
nismos encargados de conocer en definitiva sobre las condicione 
™ aue el trabajo en general, deba desenvolverse y de resolver los 

ARTICAS " “ EnTllíazo de cinco día a contar des | “nqflktos que orlginen las relaciones entre emp«sarios y obteros 
™ Jue se redbió el expediente o a partir de la ratificación ¡ que sustitu4yan aquellos otros consustanciales con la ordenación 

( el Delegado de Trabajo dictará resolu | fegal caduca de anteriores situaciones, opuestos a las orientacio-

de sindicatos verticales por ramas de la producción, no ^
! ^ine^os'^ostulados^absfmctos2^^e^i^s, si las Autor^^s ! y del Traba^ C°ntr AR?IcVlO 7'° Esta resolución será notificada en d

¿e *er Z.. * i— P-'W» Gubernamentales, no cui- na de Erotector^ organismo . , 1 tres días a los interesados, remitiéndose en el mismo^ tentativas de los Altos Poderes Gubernamentales, 
fjn de desarrollar los pensamientos del Caudillo, to£an 
É determinaciones adecuadas para que, dentro de la esfer 
P hirí.ra nocible con pr—Obligatorios de

■° «t-w. * '“Sz £ ss í^’Asrrsas.
. « ' i _ 1 A oí rt>m

tenor de lo dispuesto en

^■eS, meuiautc ia ---- — a r •
■| disposiciones alcancen inmediata eficiencia practica
•jJicación.

Elevado el Sindicato a la categoría

en su

¡a ban^"departicipar* en ^"fundones y en la vida del Estado, 
hace preciso preparar las condiciones de esta Institución, lle- 

Ido a ella cuantos españoles desarrollen una actividad que 
¿endo propia de una de las ramas de la producción pueda y 
Jeban cumplir las precripciones que del Estado emanen a tra
vés del Sindicato y gozar a la vez, de las ventajas y beneficios 
le la participación en las funciones del Estado lleva coligo- 
Y no se lograrían tales resultados, ni serían cumplidos debida- 

------------si todos los españoles y personas o en

de institución nacio- 
de la cual—según frase del Caudillo—los españo-

mente estos propósitos, si todos ios espanui^ y 
tídades sujetas a las Leyes del Estado, que realicen una función 
lasí de empresa como de cometido técnico, de gerencia ^simple-

de ooDerania ae v^euLd y ivierno, ---- ~
que será desempeñada por un Delegado, auxi ia o p 
cretario, designados ambos por libre nombramien o
bierno^Geiieral ^ ^ miSmo Gobierno General, y a propues

, nue así se interese, en la Delegación de i ranajo que - ta del respectiy^ Delegado del Trabajo, sera desig^a ? Y a a^i
El procedimiento con que debe tramitarse los ^ recurso que puso fín a ia reclamación, y remitiéndose , brado d pers0nal auxiliar y de oficinas que sea necesario p

• i ... 1  I/-i, 1 ¡~>c mii> nrpreden. seta objeto , di-l— Trrvmnanarln dp oficio rogatorio al Xncomnpñn del servicio- _ . ,

vándose por este último la pieza del recurso. 'j c0 ll^va
ARTICULO io. La ejecución del fallo recaído se lleva 
efecto a instancia de parte, presentándose el escrito en 

la Delegación de Trabajo que hubiere rera a

dispongo

ARTICULO i.° Se establece en cada una de s plazas 
de Soberanía de Ceuta y Melilla, una Delegac.gn del Trabajo

recursos establecidos en los artículos que preceden, será objeto ^ d De,egado dicho escr;to acompañado de oficio rogatorio 
de un Reglamento especial. ., Juzgado de Primera Instancia que procederá a su ejecución p

ART 11 Para cumplimiento del precepto contenido en ^ “rám¡tes estat,lec;dos para la ejecución de sentencia. Una vez 
el artículo i.” de esta Ordenanza, ^delega en la Orgamzaaon ejecutado e] fal,0 , Juez de Primera Instancm, dara conociimen

a la Delegación Local 
a la pieza de recurso y al

desempeño del^erv^tribuciones de los Deiegados del Traba
jo, en sus respectivas Plazas de Ceuta y Melilla, las

a) Resolver los recursos que de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 8.“ de la Ordenanza de esta fecha, sobre bm 
dicación obligatoria y Reglamento para su ejecución, se enta
blen contra las resoluciones dictadas en ¿tima Y'a
vía sindical por el Delegado Provincial Sindical de al Organiza 
ción Nacionalsindicalista de Falange Española Tradicionahsta
y de la J. O. N. S. . , ., . , , ,

b) Asumir las atribuciones que la legislación especial del 
la actualidad, asignaba a las extinguidas De

el articulo i. ae esLd wiuciiairx.c, o . .. ejecutado ei iduu, ei out*.
Nacionalsindicalista de la Falange Española Tradicionalista y ^ ^ ello Delegado de Trabajo y
de las J O. N. S., la facultad de hacer los llamamientos y es- s¡ndical reSpectivos, para su unión a 1 
tablecer los plazos en que forzosamente ha de realizarse la sin- expediente tramitado en la vía sindical.
dÍCTRT. tz El incumplimiento de,, precepto esleíd o i Sección ^ ™'

eSt3 ° ™prendídUaasnten Tm ^1^° den-¡ ARTICULO j r Contra las resoluciones dictadas 
ro^Z3;, zrrqduedha“referencia el artículo que precede, la vía sindica, por reclamaciones : T»l»jo
“rá sancionada gubernativamente con una multa hasta ño ooo didas en eI artículo 6J de la Ordenanza.a que _este Reglamento ^m^-s del Trabajo,Jusp^ccton^de^l r^ iaJoTdenanza sobre 
pesetas, sin perjuicio de las sanciones que correspondan y sean
procedentes por vía judicial. ,

ART. 13 Los que conforme a lo dispuesto en el articu
lo 3.0 de la presente Ordenanza, no hubieren de sindicarse, sus 
relaciones contraactuales se regirán en la Zona de Protectorado 
por las disposiciones vigentes hasta la fecha y que puedan dar
se en lo sucesivo, sin perjuicio a lo que en esta Ordenanza se
dispone toda vez que no les afecta- • i j:c

1 ART. 14 Serán resueltos conforme a las especiales dis-
eíl posiciones vigentes aquellos litigios que puedan originarse en- 
«o I tre el Estado Español u organismos oficiales, con particulares 

por consecuencia del trabajo en sus distintas manifestaciones 
viniendo obligados los. órganos rectores encargados de la resolu
ción de los mismos, a recabar previamente a su resolución, in
forme del Delegado Provincial Sindical.^ .

Cuantas dudas se susciten en lo referente a la

• mente manual no se hallaran catalogadas en dicha organiza 
I' ción sindical. Por todo ello, se hace de todo punto necesario 

establecer la sindicación con carácter obligatorio y con el sen
tido de deber nacional.

Por otra parte, encarnada en la Falange Española 1 radi- 
cionalista y de las J. O- N. S. la representación del Movimien
to y siendo éste, de la Organización Nacional Sindicalista, uno 
de sus fines más caracterizados, es racional y pertinente encar
gar a la expresada “Organización Nacional Sindicalista L ta
rea de admisión, agrupación, ordenamiento y reglamentación 
dotándola de los medios precisos para que en armonía con 
sabor propio del Sindicato Vertical, pueda realizar los n— 
que se le encomiendan, y a la vez solucionar por sí y sin nece
sidad de que transciendan al exterior, cuantos conflictos se sus
citen en materia de trabajo, con lo cual, hay que reconocer fuer-
t* de obligar a sus Estatutos y especialmente a la vía sindical art ^ ^ ^ „ .............. _ ..
que en los mismos se halla reconoaend° sie“p intet„r£tación y alcance de las disposiciones contenidas en esta
derecho de alzarse ante las Autoridades correspondientes, pre- mterpretaaon y. m¡FAutbridad.

de Falange Española
c) Emitir cuantos informes y presentar los asesoramienlos motivos señalados en el artículo primero.

ARTICULO iz. El procedimiento conimarregL,dal cual, ^ ^ Megacicmes de Go-

___j el propio del juicio que 
ntenidas en el Código de Pro-

Iñerno'correspondientes y de e'ste Gobierno General en cuantas

vio cumplimiento de estas obligaciones.
Y siendo ésto, desarrollo de uno de los postulados, acaso, 

el más trascendental del Movimiento reivindicatorio en que se 
ha de fundar el nuevo Estado, el incumplimiento de la obliga
ción básica de que esta Ordenanza establece, sería revelador de 
falta de espíritu nacional y de afección a L Cruzada que Es
paña se impuso, lo que aconseja, la adopción de una sanción 
que dentro de las facultades que como Gobernador General me 
son inherentes, pueda adoptarse gubernativamente, sin perjui
cio de la acción judicial que sea pertinente por el ejercicio frau
dulento de una clase determinada de industria o comercio. ^

Por último, la misión propia de la Alta Comisaría de 
España en Marruecos cerca de los súbditos españoles, me impo
ne velar por la observancia de parte de éstos de los deberes de 
asistencia que les obliga para con el Estado, por razón de sus 
vínculos de nacionalidad, y al mismo tiempo, atendida la sig
nificación propia de la labor civilizadora y educativa a ejercer 
sobre el país protegido, parece natural que no vede a marro
quíes y súbditos no españoles los beneficios que de la Organi
zación Nacionalsindicalista puedan emanar en favor de sus 
componentes, estableciendo así una sindicación voluntaria su
peditada a las normas estatutarias de aquella organización y 
haciendo posible con la admisión de ellos, una colaboración 
más estrecha entre todos los residentes en el Protectorado en 
pro de la mejora y de un mayor auge y esplendor de sus con
diciones de vida y desenvolvimiento.

Por todo lo expuesto vengo en disponer lo siguiente:
ARTICULO i.° Se establece con carácter forzoso la 

sindicación de cuantos elementos intervienen en la producción.
■ A tal efecto, para el ejercicio legítimo de cualquier clase 

de industria o comercio será requisito indispensable el hallarse 
inscrito en el Sindicato correspondiente a la especialidad o ra
mo de la producción que se ejerza.

Ordenanza, serán resueltas por — TT „ _ _ . , .
Tetuán, 27 de octubre de 1937- — 11 

El Alto Comisario y Gobernador General, JUAN bblGBD-
DER.

---------- 0O0----------

Reglamento para la aplicación 
de la Ordenanza de esta fecha 

sobre sindicación

corresponda según 1 
cedimiento Civil vi 

ARTICULO 
lo anterior, el zo 
de la notificácjpji 
currir, debie«(f^ fi_
ñen a la deman{faL___^ , - ^ „
Local Sindica!, de Falange^spanola Tradicionalista y 
J. O. N. S- quíNse mencionan en el artículo 4.

Sección 3 a—DE LAS RECLAMACIONES CON 
MOTIVO DE ACCIDENTES DE TRABAJO

ARTICULO 14. Las normas por que deben regirse los

terp¿
; sofucic 

J entre lo< 
I testimonie

inte lo dispuesto en el artícu- 
in será el de tres días, a partir 
lontra la que se pretendía re- 

■ documentos que se acompa- 
autorizado por el Delegado 

de las

materias afecten al trabajo en cualquiera de sus manifestaciones.
d) En su calidad de Organo oficial poner en vigor las 

bases, normas y pactos colectivos de trabajo que se le propon
gan por la Organización Nacionalsindicalista de Falange LsPa' 
ñola Tradicíonalista y de las J. O- N. S. a la que auxiliara, fa
cilitando su cumplimiento. , . . ,

ART. 4.0 Consecuente con la dependencia jerárquica en
que se hallarán con respecto de los respectivos Delegados del Go
bierno de las localidades en que ejerzan sus funciones, los Dele
gados del Trabajo, estarán obligados a dar cuenta, tan solo a 
efectos de conocimiento a dichas Delegaciones del Gobierno, de 
cuantos acuerdos, resoluciones, pactos y normas adopten o acuer
den- . ,

ART. 5.0 Quedan suprimidos los organismos de carac-
derechos del operario y empresario asi como los ttamttes corres ^ oficfel COn distintas denominaciones, hasta el día de la 
pendientes a todo accidente de trabajo serán los determinados , ^ 4^.^ conociendo en las plazas de Ceuta y Melilla,
en la legislación y reglamentos vigentes tanto en las t la s ^ las cuestiones dc trabajo en su distintas manifestaciones, co 
de Soberanía como en el territorio del Protectorado, sin que ^ NeCTOCÍadoS de Asuntos Sociales, Comisiones de Trabajo, 
sufran alteración alguna mientras no se dicten por los órganos, oficína°de Colocación Obrera y demás, todos los cuales son reem 
competentes del Estado Español o marroquí respectivamente, ; ^ ^ ^ funciones por las Delegaciones del Trabajo que
otras disposiciones que vengan a modificar o derogar las vigen , ^ ^ ^ presente Ordenanza, y por los organismos recto-
tes. , , j. , , ’ res de la “Organización Nacionalsindicalista” de Falange Espa-

ARTICULO ,5. A pesar de lo d,cho en el art.cu o que , Tradid(faKsta y de ,as j q. N. S.
precede, cualquier reclamación que surgiera durante la tramita j ART. 6.° Las dudas que se susciten en la aplicación de
ción de accidentes del trabajo en Ceuta o Melilla que implique • ^ Ordenanza serán resueltas por este Gobierno General, 
discordia entre empresario y operario, los Delegados de iraoa , Tetuán, 27 de Octubre de 1937.—II Año Triunfal.
jo, darán inmeiato traslado de ella al Delegado Local Sindical 
de Falange, para que por éste se promueva, la vía sindical, dan 
dose por éstos últimos, conocimiento a los Delegados de Traba 

de haber surtido dicha vía efecto conciliatorio o remitiendo

El precepto sustantivo contenido en el artículo octavo de 
mi Ordenanza de esta fecha, declarando forzosa la sindicación 
de todos los españoles que, residentes en la Zona y Plazas de 
Soberanía, intervienen como factores en la producción, precisa 
de un ordenamiento adjetivo que establezca y regule el procedi
miento conforme al cual debe seguirs el recurso concedido a los 1 10, ^ —................... - - . t
particulares para alzarse ante las Autoridades contra las reso- les en otro caso todo lo actuado para que sigan su curso regla^ 
uciones del Delegado Provincial Sindical de la Organización mentarlo y pueda seguirse tramitando la reclamación ante los

- -- - r- - 1. 't-.-.j:.:—i’"*-- ■"* organismos judiciales, que previene el vigente Reglamento de
Accidentes de Trabajo.

ARTICULO 16. Las Autoirdades gubernativas de la 
Zona procederán en igual forma antes de hacer a los interesa-

E1

Nacional - Sindicalista de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S., por lo que, en su consecuencia vengo en dis
poner:

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales
ARTICULO i.° El recurso establecido en el artículo 

8.° de la Ordenanza sobre sindicación obligatoria de cuantos 
elementos intervienen en la producción, de esta fecha, se inter-

Gobernador General, JUAN BEIGBEDER.

AVISO
El Monopolio de Tabacos recomienda a los fumadores 

que rechacen los cigarrillos liados con picaduras ordinarias^ de 
procedencia dudosa presentados en cajetillas de origen anónimo 

a os interesa- Y A*12 expenden ciertos desaprensivos intermediarios a los mis- 
* . , , , nios precios a que se venden los buenos en el mercado. La ma-

dos la advertencia contenida en el articulo 121 del Regimentó , gafantía para d fumador dc la autenticidad de loí
de 13 de marzo de 1936, siempre que la reclamación tenga lu- e¡, que éstQS v3yan
gar entre personas que se hallen comprendidas en e\ articulo xtqpqttq de TABACOS”. 

“ de la Ordenanza, sobre Sindicación de esta fecha o que sin

revestidos del precinto “MO-

estarlo se hayan acogido a la organización Nacional-sindicalista 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 3.0 y 4-° Ia mis' ■

pondrá en la forma determinada en este Reglamento, ante las I ma Ordenanza, siguiéndose en tales casos, los trámites que 
Autoridades o Tribunales citados en dicho artículo, siendo | d¡sponen en el artículo que precede.

se

ART. ^to’establecido en el artículo -te-
rior, es‘aplicable:

a) A todas las personas que residentes en las plazas de 
Soberanía, se dediquen al ejercicio de cualquier arte, profesión, 
industria o comercio, que forme parte integrante de una de las 
ramas de la producción.

b) A toda clase de Compañías, ya sean agrícolas, in-
dustriales o mercantiles, legalmente constituidas y con domiCÍ' I puedan alegarse hechos ni plantearse cuestiones que no hayan 
lio, bien como casa principal o simplemente como sucursal, re-1 Putua“ . s j- «rpcpnentidad subordinada en Ceuta o Me- «do objeto del expedente instruido en aquella vía, m presen-

respectivas Delegaciones de Trabajo y 
na del Protectorado, el Juzgado que lo sea con arreglo a las 
Leyes de Procedimiento vigentes.

ART. 2.0 Dicho recurso sólo podrá fundarse en la in
fracción de un precepto sustantivo de la legislación vigente o 

error notorio en la interpretación del mismo, por parte de la

DISPOSICION FINAL
ARTICULO 17. Cuantas disposiciones contiene este 

Reglamento se entienden de carácter transitorio hasta que las 
disposiciones generales del Estado o el oportuno Dahir regulen 
el ordenamiento definitivo.

en
resolución dictada- en última instancia de la vía sindical, sin que

presentación, agencia o 
lilla.

c) A todas las personas que, en Zona de Protectorado 
de España en Marruecos, se dedique a cualquiera de las activi
dades anteriormente mencionadas, siempre que gozen de nacio
nalidad española.

d) A todas las Compañías o Empresas del mismo géne
ro, constituidas con arreglo a lo dispuesto en el Código de Co
mercio de la Zona y que se hallen incriptas en el Registro Mer
cantil conforme tiene establecido el Título 2, del Libro i.° del 
citado Código.

e) Cualesquiera otras Entidades o Empresas colectivas 
que interviniendo en la producción se rijan por disposiciones 
especiales.

ART. 3.0 La sindicación de los residentes en la Zona 
■del Protectorado tendrá carácter de voluntario.

a) Para los indígenas y súbditos marroquíes.
b) Para las demás personas que no gocen de nacionali

dad Española.
ART. 4° Las personas comprendidas en el artículo an

terior que deseen acogerse a los beneficios que se establecen en 
favor de los sindicados, deberán solicitar su inscripción en el 
Sindicato, correspondiente a la especialidad de su trabajo, en
tendiéndose que aceptan ías obligaciones y disciplina de la Or
ganización Sindicalista tan pronto como sean admitidos en el 
seno de la misma.

ART. 5.0 Aprobados con carácter provisional y para la 
Zona y Plazas de Soberanía los Estatutos de la Organización 
Nacionalsindicalista de la Falange Española Trdicionalista y 
de las J. O. N. S., por el Caudillo, a través del Secretariado 
Político, en acuerdo adoptado «L i.° de septiembre último, 
inscrita en el Registro de Asociaciones de la Zona y declarada 
dicha Organización de utilidad pública en el Protectorado por 
Dahir de 5 del actual (B. O. núm. 28), se reserva a la misma 
todo cuanto afecte a la admisión de las personas a que se refie
re esta "Ordenanza, a su agrupación en Sindicatos Verticales, 
a la reglamentación de la vida interna de cada Sindicato, con 
sujeción a lo establecido en los citados Estatutos, a los cuales se 
reconoce fuerza obligatoria en todas sus disposiciones.

ART. 6.° Todas cuantas gestiones se susciten como 
consecuencia de relaciones contractuales en materia de trabajo o 
se refieran a condiciones o bases del mismo, reclamaciones entre 
empresarios, técnicos, gerentes o trabajadores manuales, por 
razón de salario, accidente, previsión, seguros y en general 
cuantas afecten a la prestación y consecuencias del trabajo que 
se realice, serán resueltas por la vía sindical establecida en los 
Estatutos de la Organización Nacionalsindicalista y en la for
ma que determinen los Reglamentos que al efecto se dicten.

ART. 7.0 En las Plazas de Soberanía es obligatorio el

tarse nuevas pruebas sobre extremos que hayan sido fallados 
en la resolución en el mismo recaída.

ART. 3 ° Los escritos de interposición de recurso conten 
drán los razonamientos que sirvan de base al mismo, especifican 
do el motivo o motivos en que se funde y citando el precepto 
o preceptos sustantivos que se consideren conculcados e infrin
gidos en la resolución recaída.

CAPITULO SEGUNDO 
Disposiciones especiales

Sección i.a.—DEL RECURSO ANTE LOS DE
LEGADOS DE TRABAJO

ARTICULO 4.0 Los recursos que a tenor de las nor
mas de competencia establecidas en el artículo primero de. esta 
disposición, deban plantearse ante los Delegados de Trabajo en 
las Plazas de Soberanía, deberán interponerse por escrito presen 
tado ante la Delegación correspondiente en el plazo de tres días, 
a contar de la fecha en que se hubiere notificado el recurrente la 
resolución adoptada en última instancia de la vía sindical, por 
el Delegado Provincial de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S.

Al escrito de interposición del recurso se habrá de acompa
ñar, testimonio librado por el Delegado local sindical respecti
vo, comprensivo de la resolución contra la que se recurre y de. la 
diligencia de notificación de la misma al recurrente extendida 
en la forma prevenida por el Reglamento que regula la vía sin
dical.

ARTICULO 5.0 Los Delegados de Trabajo rechazarán 
de plai$3 toda instancia de recurso que no vaya acompañada del 
testimonio a que se alude en el último párrafo del artículo an
terior o que haya sido presentada fuera del plazo de tres días 
que se señala para-su interposición. Asimismo, procederán de 
igual forma cuando tales instancias infrinjan cualesquiera de 
las disposiciones, así de fondo como de forma, establecidas en 
los artículos segundo y tercero de este Reglamento.

ARTICULO 6.° Admitido el recurso por haber sido in 
terpuesto en tiempo y forma, el Delegado de Trabajo, intere
sará del Delegado local sindical, en el plazo de veinticuatro ho 
ras desde su admisión la remisión urgente del expediente origi
nal de que dimane la solicitud del recurrente, y una vez recibi
do, se procederá inmediatamente a la apertura de la pieza se
parada de sustanciación del recurso, que será encabezada por 
la instancia y documentos a la misma, acompañados y compren 
derá todas las actuaciones que se practiquen a sus resultas hasta 
que recaiga resolución.

ARTICULO 7.0 Una vez examinado el expediente y a 
la vista de las razones aducidas en el escrito de interposición de

España Exporta

GOL I A I
Es un cemento portland artificial, de pro
ducción Nacional, de altas resistencias, pre

ferido por los constructores. 
Depositarios en Ceuta-Tetuán y Laíacbe: 

Casa BAEZA HERMANOS'

Cocinas de todas clases y tamaños para envío inmediato, 
elevadores de agua, termosifones, pilas, bañeras de hierro es
maltado de la casa más importante de España.

Locomotoras, vapor, eléctricas, grúas eléctricas, vapor, tu
bos de acero estirados, sin soldadura, de FABRICACION NA
CIONAL.

Cromados, bronces, hierros de arte, verjas, sagrarios, can-, 
delabros y toda clase de objetos para iglesia, de FABRICA- j 
CION NACIONAL. . , l

Somiers de todos los tamaños, acero inoxidable, garantía 
alvsoluta, no se rompen nunca, de FABRICACION NACIO- ^ 
NAL.

Lunas biseladas, vidrieras artísticas, rótulos marmograba-, 
dos, pambrises para automóviles, de FABRICACION NA- 
CTONAL. _ tt . v

Compañía vinícola del Norte de España, de Haro (Rioja). j 
Vinos tintos y blancos, embotellados y alambrados, para ul
tramarinos, bares, cafés y hoteles.
REPRESENTANTE GENERAL DE TODOS LOS AR-' 
TICULOS QUE SE CITAN, PARA LAS PLAZAS DE SO

BERANIA Y PROTECTORADO ESPAÑOL:
ALVARO A. PARDO - BAZAN
Almirante Lobo, 6.—1.°—Apartado de Correos 

TELEFONO 726 CEUTA

Dr. LAZARRAGA
---------0O0---------

Especialista de garganta, nariz y oídos 
Visita en Ceuta:

Sábados y domingos: de io a 12

RIQUISIMAS GALLETAS

Mari - Trini
POSTRE IDEAL

Cerámica de los Castillejos
REPRESENTACION DE CEUTA 

Ladrillo» hueco» y macizo».—Servicio directo 
r a pie de obra

Depófko: P. de Africa, ta, (bajo).—Teléfono. 4-0-3

¿Quiere usted comprarse un estupendo 
corte de traje barato y de buen gusto?
- HAGA UNA VISITA A LOS ALMACENES —

EL PRECIO nJO
En donde encontrará un buen surtido 
en pañería para trajes de caballero*

La Unión y el Fénix Español
COMPAÑIA NACIONAL DE SEGUROS

Fundada en 1864
Domicilio legal: Valladolid, Edificio de su propiedad, ca

lle del General Mola, número 1.
Seguros de INCENDIOS, COSECHAS, TRANSPOR

TES, ACCIDENTES y otros Ramos 
Subdirector en Ceuta 

LUIS UTOR GUERRERO 
González de la Vega, núm. 5. Teléfono núm. 1-4

Grandes Almacenes de tejidos y confecciót
LA CASA MAS SURTIDA

¡¡ULTIMAS NOVEDADES!!



REDACCION ADMINISTRACION
y Tallerei

>—oOo«

Calle CASTELAR NUMERO, 4

APARTADO DE CORREOS 188 
TELEFONO, NUMERO 799

------------------  —OQO— —---------------

Domingo, 7 de Noviembre de 1937

DELEGACION NACIONAL DE PRENSA 
Y PROPAGANDA DE FALANGE ESP AÑO ¡

LA TRADICIONALISTA Y DE 
LAS J. O. N. S.

----------0O0----------

Sobre la fabricación y venta de objetos de propa
ganda de Falange Española Tradicionalista y 

de las J. O. N. S.
Ha llegado a conocimiento de esta Delegación Nacional 

que algunos comerciantes e industriales con una abosluta fal 
ta de respeto a este Organismo y manifiesto desprecio a los legí 
timos derechos de la propiedad artística o industrial han lan-. tel de esta ciudiad
zado a la circulación y venta artículos de propaganda con las una coni1 a om’eiia^e ^

Un acto de la Falange Española Tradicionalista
y de las J. O. N. S.

Homenaje y despedida al Exce
lentísimo señor don Luis 

Lombarte
Anoche tuvo lugar en el Ho-

banderas y emblemas de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. y, como por imperativo el artículo 20 de los 
Estatutos de Falange Española Tradicionalista y de las JONS. 
compete a esta Delegación Nacional y ha de responder de la 
eficacia de este Servicio, se pone en conocimiento de los intere 
sados'-

Primero.—Queda absolutamente prohibida la circulación 
y venta de todos los objetos y artículos que contengan bande-

dida ai Excmo. Sr. General qu© 
ha ostentado la Jefatura de 
lias Fuerzas Militares de Ma
rruecos, don Luis Lombarte, or 
ganizada por la Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
Jons.

El salón principal del Ma- 
jestic, profusameñte exornado, 
presentaba un aspecto impo- ’

ras F emblemas de Falange Española Tradiiconalista y de las ^de^rnaidas^e^o^tó 
J. O. N. S. | marón asiento las representa-

Segundo.—Todos los fabricantes, comerciantes e indus c|ones de nuestro glorioso Ejér 
tríales que tengan en su poder algunos de los objetos y artícu- ; cit0’ de tierra,, mar y aire, así 
los antes mencionados, quedan obligados a presentar en las De _ cfón° d^Ta ^Fal^nge E^ño^ 
legaciones Proviciales de Prensa y Propaganda de sus respec Tradicionalista y representacio 
tivas demarcaciones relación jurada y detallada de los que po n?s de nuestras autoridades ci 
sean, con expresión de su origen y precio de venta al público, I villes '
acompañando a dicha relación un ejemplar de cada modalidad1 flffe Fa-
en un plazo de diez días. lange, centrando dfcha unión,

1 ercero.——Las Delegaciones Provinciales de Prensa y Pro un gran yugo con las flechas
paganda remitirán a esta Delegación Nacional en Pamplona __ ^ teniendo a ambos lados los
Avenida de Carlos III, 3, principal, — Sección Comercial y de retratos dfí] vd*
Control — en el plazo de cinco días las relaciones que ante la 
misma presenten los interesados y el ejemplar que a la misma 
acompañen-

Cuarto.—Todos los comerciantes vienen obligados a so- 1 . ------------------------ , -1—
licitar de esta Delegación Nacional el correspondiente permiso ^
y licencia para la venta de esos objetos, y aquellos que lo po
seyeran con anterioridad a esta disposición, vendrán así mismo 
obligados a su renovación.

Quinto.—Transcurrido el plazo que anteriormente se se 
ñala, esta Delegación Nacional por medio de sus agentes girará 
las correspondientes visitas y hará las oportunas investigacio 
nes, denunciando a los infractores de esta circular contra los 
que se precederá inexorablemente con arreglo a los Derechos de 
la Ley de Propiedad, imponiéndoles las sanciones oportunas 

Pamplona 19 de Octubre' de 1937.-11 Año Triunfal.
El Delegado Nacional. Fermín Izurdiaga Lorca.-Firmado

retratos del Generalísimo y de 
José Antonio Primo de Rive
ra.

Debajo, la mesa presidlsncial 
ocupada por el Excmo. Sr. Ge
neral don Luis Lombarte. que

a n c 1 o n
Impongo QUINIENTAS MIL (500.000) pesetas de\ 

Multa a los israelitas ELIAS JACOB DANAN y a su hijo 
ISAIAS ELIAS DANAN LEVY, actualmente residentes en 
Tánger, por su desafecto "hacia el Glorioso Movimiento Na
cional, y negarse el segundo a cumplir sus deberes militares, 
como súbdito español; quedando afectos para el pago de esta 
sanción, todos los bienes que ambos posean en la zona de Pro
tectorado Español y en España.

Tetuán, 5 de noviembre de 1937.-11 Año Triunfal.
EL ALTO COMISARIO, JUAN BEIGBEDER

la representación de S. E. el 
Alto Comisario de España en 
Marruecos y al camarada Jefe 
Provincial de la Falange.

Después, sentábanse el Dele 
gado del Gobierno Excmo. Se 
ñor General de E. M. don Luís 
León, el General Caballero Mu 
tilado Excmo. Sr. D. León del 
Real, Alcalde de Ceuta, don 
Fernando López Cawti, y Jefe 
de Fuerzas Navales.

Asistieron igualmente: Coro 
nel de E .M. señor Baigorri; 
secretario Provincial d©l Moví 
miento; Delegado Provincial 
Administración; Coronel Prin
cipal de Artillería; Inspector 
Provincial; Jefe Grupo Regula 
res núm. 3> Delegado Provin
cial de Investigación; Tenien
te Coronel Jefe Agrupación de 
Artillería; Jefe Provincial Mi 
licias; Capitán Jefe Departa
mento Cría Caballar; Delega
do Provincial Organizaciones 
Juveniles; Comandante del“Pu 
chol”; Delegado Provincial de 
Sanidad; D. José Blein Zara
goza; Jefe Local de Ceuta; 
don Marciano Martínez Cate- 
ña; don Jacpbo Guitart; Dele 
gada Local Auxilio Combatien

Visita de despedida del general Lombarte
-0O0-

El nuevo Jefe de la octava región militar, has
ta ahora ¡efe Superior de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, se despide de S. A. I. el ja
lifa, de S. E. el Alto Comisario, de la Guarni

ción de la Plaza y de las Autoridades del
Protectorado

En las primeras horas de la 
mañana ds ayer, se trasladó a 
nuestra ciudad, en visita de

trióticos, después de ofrecerse 
a todos en su nuevo puesto, 
abrazando muy cariñosamente

despedida, el prestigioso gene- al señor Beigbeder.
ral de brigada don Luis Lom 
barte, que durante once meses 
ha venido desempeñando con 
tino y competencia admirables 
la Jefatura Superior de las 
Fuerzas Militares de Marrue
cos, en cuyo puesto acaba de 
c«sar para incorporarse a su 
nuevo destino de general Jefe 
de la octava región militar.

Acompañaban al general Lom 
barte en este viaje, sus ayu
dantes los comandante señores 
Villarreal y Chacón.

Una vez llegado a nuestra ciu 
dad el general Lombarte pasó 
directamente a la Alta Comi
saría. donde se encontraba el

El Alto Comisario hizo una 
breve y precisa semblanza de 
la relevante personalidad mili 
tar del general Lombarte, re
firiéndose después a la cómpe 
netración y acuerdo absoluto 
que ambos habían marchado 
en todos los asuntos, durante 
la brillante actuación marro
quí del nuevo jefe de la octa 
va región militar. Sus últimas 
palabras fueron para desear al 
general Lombarte toda suerte 
de éxitos y satisfaccioens en 
su nuevo cometido.

Terminado este acto, desarro 
liado con sencillez y emotiva 
cordialidad. S. E. el Alto Comí

comandatne militar de la plagiario, el general Lombarte, se za, coronel señor Recas, en 
unión de todos los jefes y ofi
ciales de la guarnición de Te 
tuán, delegados de servicios,
Jefes de Falange Española Tra 
dicionalista y de las Jons y la 
mayor parte ds las autorida- 
dades del Protectorado.

El general Lombarte se des 
pidió de la guarnición de Te 
tuan en el salón árabe de la 
Alta Comisaría, pasando des
pués, acompañado de todos los 
jefes y oficiales a despedirse 
de S. E. el Alto Comisario don 
Juan Beigbeder, a quien acom 
panaba «el Secretario gemeral 
de la Alta Comisaría, teniente 
coronel señor Yuste.

Este acto muy afectivo y cor 
dial, se desarrolló en el despa 
cho oficial de nuestra primera 
autoridad.

Al despedirse del señor Bsig- 
der, pronunció el general Lom 
barte unas sentidas palabras, 
elogiando en términos muy ex 
presivos la brillantísima actúa 
ción de nuestro Alto Comisa

rio y exteriorizando la gran 
satisfacción que ha venido ex
perimentando en la Jefatura 
de los Fuerzas Militares de Ma 
rruecos al laborar juntamente 
con el señor Beigbeder.

Tuvo, asimismo frases de en 
cendida gratitud, al referirse a 
la inteligente y entusiasta co 
laboración que durante su man

cretario general. Ojos jefes y 
oficiales de la guarnición y au 
tcridades civiles marcharon al 
palacio del Mexuar, para acom 
pañar al prestigioso jefe en su 
visita de despedida a S. A. I. el 
Jalifa, noble Emir Muley el Has 
sán, a quien acompañaba el 
Gran Visir, Sid Ahmed el Gan 
mia.

Entre S. A. y el general Lom 
barte se cambiaron frases de 
mutua estima y consideración, 
el Emir Muley el Hassán. hizo 
patentes los grandes sentimien 
tos que le producía la ausen
cia del jefe Superior, si bien 
compensaba esta contrariedad 
la certeza de que en su nuevo 
puesto habría de alcanzar los 
mismos éxitos y aciertos en be 
neficio de la España de Fran
co.

El general Lombarte agrade 
ció profundamente las gentiles 
frases de S. A. interpretadas 
por el jefe del gabinete de in 
t:rprotación, don Emilio Alva 
rez Sanz Tubau.

S. E. el Alto Comisario obs© 
quió después al general Lom
barte con un banquete de des 
pedida, servido en el comedor 
de la Residencia y al cual, 
asistieron las personalidades si 
guien tes:

Alto Comisario, señor Beig
beder. que ocupaba una de las 
presidencias, ssntando a su

do le había prestado ¡la guar- 1 derecha al secretario general 
nicíón. Terminó con vítores pa señor Yuste; delegado d Asun ’

tos Indígenas, señor Dome- 
nech; jefe provicial de Falan 
ge Española Tradicionalista y 
de las Jons, camarada Reque
na y comandante jefe de las 
fuerzas aéreas de Marruecos, y 
a su izquíi/erda, ministro de 

España en Tánger, señor Pe
che y Cabeza de Vaca; dele 
gado de Fomento, don Arturo 
Laclaustra; comandante mili
tar de Tetuán, coronel señor 
Recas; comandante señor Gó
mez Goya y comandan tí señor 
de Miguel.

La otra presidencia la ocu
paba el general Lombarte, to 
mandoasiento a su derecha, el 
presidente de la Audiencia, don 
José Soler; coronel jefe del Es 
tado Mayor, señor Baigorri; in 
terventor regional de Malilla, 
teniente coronel señor Bermé 
jo; comandante ayudante del 
general Lombarte y capitán 
ayudante de S. E. el Alto Co 
misario, señor Castillo.

A la izquierda del general 
Lombarte, se encontraba el re
presentante del ministerio pú
blico, en la Audiencia de Te
tuán, don Francisco Villarejos 
de los 'Campos; delegado de Ha 
cienda, señor Robles; coman
dante ayudante del general, 
comandante médico señor Amíe 
va, representante del Estado 
Español en Tánger y capitán 
habilitado de la Alta. Comisa
ría, señor Fuertes de Villavi- 
cencidi.

La comida transcurrió muy 
animadamente y todos los pre 
Ssntes formularon votos muy 
expresivos por la prosperidad 
personal del general Lombarte 
y porque en su nuevo e impor 
tante cargo, al igual que en la 
Jefatura Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos, en 
cuentre todos los éxitos y sa
tisfacciones a que le hacen am 
pliamente acreedor su relevan 
te personalidad militar y sus 
dotes de inteligencia y caballa 
rosidad.

Ni que decir tiene que suma 
mos nuestros votos y simpa
tías a los encendidos testimo
nios de afectuosa devoción, que 
ayer tributó Tetuán, por me
dio de sus más caracterizadas 
representaciones, al ilustre ge
neral Lombarte.

tes; Coronel de Intendencia; 
Secretario Local de Ceuta; De 
legado Local Sindical; Delega 
do de Auxilio de Invierno; De 
legado Provincial de Sanidad; 
Jefe Comisión Geográfica; Co 
ronel Jefe Servicios Interven
ción; Comandante del “Ciudad 
de Alicante”; Delegada Provrn 
cial Sección Femenina; Jefe 
Guardia Civil; Delegado Pro
vincial Justicia y Derecho; Co 
ronel Auditor de Guerra; Ins 
pector Provincial; Comandan
te Encargado del Despacho del 
Tercio; Jefe de E. M. da la Ar 
mada; Delegada Local Sección 
Femenina; Jefe Fuerzas Sani 
dad Militar; Delegado Provin
cial Prensa y Propaganda; In 
geniero Comandante de Ma
rruecas; Delegado Provincial 
General de Ceuta; Jefe Fuer
zas Navales; Delegado Local 
de Investigación; Capitán Co
mas; Jefe Accidental Automo
vilismo; Asesor Político Mili
cias; Secretario Provincial Ge 
neral; Jefe Comandancia In
tendencia; Centro Cultural Fa 
lange F. Fatou; Luis Lombar
te; Presidente Casino Militar; 
Jefe Servicios Sanidad; Fiscal 
de la Vivienda; don Hans Hein 
rich Hoffmann, representante 
del partido nazi; señor Juez 
de Instrucción, señor Juez Mu 
nicipal; Jefe Comarcal de Al
cázar; Jefe Comarcal de La- 
rache; Jefe del Batallón de 
Transmisiones; señor Interven 
tor de Marina; Jefe Comarcal 
de la Sección Femenina de La 
rach£; Jefe Local de Larache; 
Delegado Local de Prensa y 
Propaganda; Jefe Local de Mi 
licias. don Enrique del Casti
llo; Subdelegado del Estado pa 
ra Prensa y Propaganda, se
ñor don Juan Paño;, en repre 
sentación de EL EL FARO DE 
CEUTA; Director del Parque 
de Intendencia; don Guido Ca 
"rara, “El Legionario; don Ar 
cadio García de Castro; Secre 
tarto Local de la Sección Fe
menina; Delegado Local de In 
geniería y Sonido; Jefe de Ser 
vicios Especiales; Secretario de 
Servicios Especiaels; don Tri
nidad Palacios; Sr. Comisario 
de Policía; Delegado Local de 
Tesorería; señor Ingeniero Je
fe de la Junta de Obras del 
Puerto; Jefe Comarcal de Te
tuán; Jefe Superior de Mili
cias! Jefe de la Secció Feme
nina de Alcázar; Jefe Comar
cal de. Arcila; Jefe de la Sec
ción Femenina de Arcila; Je 
fe de la Sección Femenina de 
Tetuán; camarada Miró, de 
Melilla; don Federico Oappola; 
señor Delegado Local de las 
Organizaciones Juvecniles; Je
fe Local da las Milicias de Te 
tuán y señor Delegado Provin 
cial del S. E. U.

Durante la comida la orques 
tina de la Falange Española 
Tradicionalista y de las Jons, 
Interpretó (escogidas composi-’ 
cones de música selecta que 
merecieron unánimes elogios.

En íntima camaradería fue
ron pasando los momentos de 
la cena frugal al finalizar la 
cual, el camarada Villarejo, 
con verbo vibrante ofreció el 
homenaje de admiración y ca 
riño al Excmo. Sr. General don 
Luis Lombarte, interpretando, 
fielmente el sentir de la Fa
lange.

Seguramente —dijo el cama 
rada Villarejo— alguien se ex 
trañará de la significación de 
este acto que la Falange cele 
bra. cuando bien sabemos que 
la Falange rehuye siempre a la 
exteriorización de homenajes 
de toda especie.

Y a* sabiendas de ello, hoy 
los hombres de la Falange Es 
pañola Tradicionalista y délas 
Jons, henos aquí reunidos en 
fraternal camaradería, mues
tra inequívoca de que sentimos 
profundamente este acto.

Aquí estamos la representa
ción de toda la Falange de 
Marruscos que a una sola vez 
han venido a ofrecer este tes- 
tomonio de lealtad y cariño al 
camarada Gsneral Lombarte.

Yo—continuó diciendo el ca
marada Villarejo^-tengo la se 
guridad de que os llevaréis de 
este hermoso acto un buen re 
cuerdo.

Rememora la actuación bri 
liante del General por tierras 
de Galicia, al frente de la Fa 
lange Gallega, y ahora, al 
volver de nuevo a aquellas tie 
rras heroicas la Falange de 
Marruecos, envía por el ilustre 
General un fuerte abrazo na
cional-sindicalista y español a 
aquellos bravos, que, segura
mente, coincidirán en su retor

no con la presencia de nues
tro General Lombarte.

Se extiende en consideracio
nes de índole sentimental alna 
rrar cuando el ilustre homena 
jeado al llegar a estas tierras, 
y aún después de recibir una’ 
triste nueva, asistió con ©i es
píritu sereno a un acto cele
brado.

Y terminó su vibrante alocu 
ción expresando el agradeci
miento de la Falange para el 
Ejército de tierra, mar y aire, 
unido en este homenaje y lá 
alegría experimentada por los 
hombres de la Falange, al ver 
en este acto solemne a la re
presentación del mismo.

Invocó una vez más, y en 
términos altamente patrióticos 
4a unión de todos en esta ho
ra de reconquistar la Patria, 
para poder conseguir bajo el 
mando supremo del Generalísi 
mo la grandeza que todos an
siamos para nuestra querida 
España.

Finalizando con un viva al 
General Lombarte, que fuécon 
testado por todos los presen
tes puestos en pie y un ¡arriba 
España! que fué apoteósicamen 
te contestado por todos los 
concurrentes al hermoso acto.

Terminado el discurso, la or 
questa interpretó el himno de 
Falange, que fué coreado por 
todos puestos en pie.

Momentos después, se levan 
tó el Excmo. Sr. General Lom 
barte, y profundamente emo
cionado dijo:

Camaradas: Antes del díscur 
so que habéis oído pronunciar 
al camarada Villarejo, estaba 
admirado de la magnificencia 
de este acto que celebráis en 
mi honor, pero ahora, si he de 
decir la verdad, estoy profun 
damente emocionado porque he 
comprendido que un acto vues 
tro, unía muestra vuestra, es 
un acto y una muestra de pu 
ro españolismo.

España, ha de tener fe en 
vosotros, e nesta juventud que 
ha demostrado al mundo de 
lo que es capaz una raza cuan 
do a sus hombres los guía un 
sano ideal de profundo amor 
a la Patria.

Yo —continuó el General- 
no estoy muy ducho en discur 
sos rimbombantes, porque no 
he sido más que un soldado al 
servicio de mi Patria y aunque 
no pusda exprtesar en éstos 
momentos mis pensamientos en 
forma galana me une a vos
otros el recuerdo de José An
tonio Primo de Rivera. (En es 
tos momentos todos en pie, con 
testan: ¡Presente! y ¡Franco! 
¡Franco! ¡Franco!, pronuncian 
do un emocionante ¡Arriba Es 
paña!, que, unánimemente,fue 
contestado por todos los pre
sentes puestos en pie).

A continuación laj oriqujesta 
interpretó el Himno Nacional, 
que fué escuchado en silencio 
profundo y puestos todos en 
pie.

Una salva de aplausos fué 
la terminación, oyéndose cons 
tantes vítores ai Generalísimo 
a la Falange y al Gsneral Lom 
barte.

El imponente acto, fué una 
verdadera expresión de emoti
vas muestras de afecto hacia 
la persona del General, quien 
fué recibiendo el testimonio 
de cariño de todos los presen 
tes.

Una vez terminado el gran 
dioso acto, el General pasó se 
guido del camarada Blein, del 
Alcalde y demás concurrencia 
para admirar una hermosa ma 
queta expuesta en un salón con 
tiguo, que representaba el ad 
mirable proyecto de la Gran 
Cruz de los Caídos, que va a 
erigirse en Osuta, para perpe 
tuar la memoria de los caídos 
por Dios y por España.

Dicha maqueta es un gran 
exponente de arte y de lo que 
ha de de ser el genial monu
mento a nuestros caídos.

La monumental Cruz ha de 
medir unos veintiséis metros 
de alto desde el basamento y 
©l primoroso trabajo fué calu- 
rosamisnte elogiado por S. E. y 
por todos los concurrentes al 
magnífico acto.

Anoche, la Falange Españo
la Tradicionalista y de las Jons 
demostró una vez más con su 
espléndida organización el es
píritu imperecedero que anima 
todos sus actos, glorificando y 
uniendo en tomo a cinco fie 
chas en apretado haz al Ejér 
cito de tierra, mar y aire, con 
que la Falange han de ser los 
levantar esta GV 
recios puntales que ss ha de 
levantar esta España Imperial 
que todos soñamos.

VINO VIEJO
jerez Seco

Pedro Domecq y C.
JEREZ

OTRAS INFORMACIONES

COMUNICADO DEL ESTADO MAYOR 
DE LA CIRCUNSCRIPCION OCCIDEN

TAL DE MARRUECOS
-------------------- .=ooe==------------------

Se hace saber para conocimiento del personal a quienes 
pueda afectar, que a la convocatoria anunciada por Orden de 
28 de Octubre último (B. O. del E. núm. 375) página 4.100 
para Alféreces Provisionales de Infantería, podrán acudir el 
Cuerpo de Suboficiales, Clases de tropa y soldados de Inten
dencia que reúnan las condiciones exigidas en dicha disposición, 
según lo dispuesto por la Secretaría de Guerra en telegrama de 
5 del actual.

Ceuta, 6 de de Noviembre de 1937.—II Año Triunfal.

El Teniente Coronel Jefe de E. M.

LOS COMENTARIOS EN LOS 
CIRCULOS POLITICOS BERLI 
NESES EN TORNO AL PACTO 

ANTICOMUNISTA
A (Por telégrafo)

Berlín, 6. — Los círculos po 
líticos berlineses subrayan el 
cJarácter dlBfinitivo del pacto 
anticomunista expresando que 
los Estados ligados por este 
acuerdo, defenderán la cultu
ra europea y el orden político 
contra los asaltos del bolche
vismo destructor.

El Japón no permitirá, ja
más la propagación del bolche 
vismo en Extremo Oriente.

Alemania será el baluarte 
en el corazón de Europa, con
tra la organización intemacio 
nal de la destrucción. Italia sos 
tendrá el ¡estandarte de la de 
fensa contra el bolchevismo en 
el sur de Europa.

A este respecto, se recuer
dan las palabras de Mussolini 
cuando declaró que el bolche
vismo debiera ser extirpado de 
Europa si se quiere mantener 
la paz.

Los mismos círculos subra
yan los méritos que el Duce ha 
adquirido en su lucha contra 
las conspiraciones del Komin- 
tem.

Se expresa la convicción de 
que los países que no se han 

-dado cuenta todavía d!e4 peli 
gro bolchevique, agradecerán 
un día al Fuhrer, el haber re 
conocido a tiempo, la inminen 
cia de este peligro mundial.

“La Correspondencia Políti
ca”, dice que el acuerdo pro 
tege la cultura y el bienestar 
de los pueblos contra los ata
ques revolucionarios los cuales 
persiguen, únicamente, la des 
trucción material y cultura de 
los pueblos.

La importancia del 'acuerdo 
está en el hecho de que tres 
potencias declaran ante el 
mundo que quieren combatir 
los efectos nocivos del bolche 
vismo.
POR TOULOUSE CONTINUA 
EL PASO DESCARADO DE EX 
TRANJEROS Y MOVILIZADOS 
CON DESTINO A LA ESPAÑA 

ROJA
(Por telégrafo)

Toulouse, 6. — El 'día 3 del 
actual pasaron por Toulouse,
23 hombres movilizados, diri
giéndose a la zona roja.

También pasaron, proceden 
tes de París, siete contramaes 
tres checoeslovacos, de las fá 
bridas “Skoza”, dos alemanes 
y cinco ruos.

Aimismo pasaron también 
dicho día, en igual dirección, 
dos ingenieros rusds.

El enemigo ha infiltrado traidores en la reta
guarda con disfraz de murmuradores. Si 
eres buen español, hazlos callar en seco y 
entrégalos a la justicia del Caudillo.

EL JEFE DEL FRENTE ALE 
MAN DEL TRABAJO HABLA 

EN ÑAPOLES
Ñapóles, 6. — El jefe del 

frente del trabajo alemán, con 
ocasión de la llegada a Italia 
de tres mil obreros alemanes, 
pronunció un vibrante discur 
so.

Manifestó, entre otras cosas 
que los viajes de recreo de los 
trabajadores alemanes al terri 
torio italiano, desde ahora, se 
rán realizado con toda regu
laridad durante los próximos 
inviernos.
EN BERLIN HA TENIDO LU 
GAR UNA INTENSA PROPA 
GANDA PARA EL SUBSIDIO 

DE INVIERNO
Berlín, 6. — Esta mañana 

se ha celebrado la propaganda 
para el subsidio de invierno, 
patrocinado por el partido na 
cional-socialista.

Desde primera hora, más de 
doscientos cincuenta mil hom

bres, en doscientos cincuenta 
camiones, coches particulares y 
autobuses, recorrieron la capi
tal, figurando entre ellos desta 
camentos de soldados.
EL PERIODICO “PARIS SOIR“ 
ESTIMA QUE LAS DELEGACIO 
NES QUE SEAN ENVIADAS A 

ESPAÑA CON MOTIVO DE LA 
REPATRIACION DE VOLUNTA 
RIOS. SEAN IMPARCIALES

Berlín, 6. — Según una in 
formación publicada por el pe 
riódico francés “París Soir”, 
las proposiciones del comité de 
No Intervención de Londres, 
sobre la repatriación de volun
tarios, ha merecido la aproba
ción completa, por parte del 
gobierno nacional español.

Añade el diario citado, que 
las delegaciones que sean envía 
das a España con objeto de 
efectuar sus trabajos de inves 
tigación, en este sentido, deben 
de laborar de una manera im 
parcial.

DESPUES DE LA ADHESION 
DE ITALIA AL PACTO ANTI- 

COMUNISTA
El Fuhrer Canciller eaivía expre 
sivos telegramas a Mussolini y 
al jefe del Gobierno japonés

Berlín, 6. — El Führer 
Canciller ha enviado expresi
vos telegramas al señor Mus 
solini, y al jefe del gobierno 
japonés, con motivo de la ad 
hesión de Italia al pacto germa 
no-nipón, contra la obra des 
tructora del comunismo.

Dichos despachos van redac 
fados en términos muy cordia 
les, haciendo resaltar la grata 
impresión que causa la decisión 
italiana.
HAN TERMINADO LAS NEGO 
CIACIONES ECONOMICAS DE 
HAMBURGO ENTRE ALEMA 
NIA Y CHECOESLOVAQUIA

Hamburgo, 6. — En el día 
de hoy se han dado por termi 
nadas las negociaciones econó 
micas que se han venido lle
vando a cabo entre Alemania 

Checoeslovaquia.
Como resultado de estas ne 

gociaciones, ha quedado am
pliado el intercambio de mer 
cancías entre ambos países.

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONA- 
LISTA Y DE LAS J. O. N. S.

----------0O0----------

Sub-Comisión Local de Requisa de Chatarra
Ceuta

AVISO
Se pone en conocimiento de todos los que posean chatarra 

de acero, hierro dulce o fundido, latón, cobre, bronce, alumi
nio, zinc, etc., que constituida esta Sub-Comisión, filial de la 
Comisión Provincial de Tetuán y a su vez de la Delegación 
Nacional, deberán dar cuenta.de palabra o por escrito de las can 
tidades que de cada metal posean y lugar en que la tengan para 
proceder a su recogida, en las condiciones dispuestas por dicha 
Delegación Nacional.

Las relaciones o avisos deben enviarse a la Secretaría de 
Prensa y Propaganda de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S., calle Camoens número 23.

Saludo a Franco: ¡Arriba España!
Ceuta. 4 de Noviembre de 1937.—II Año Triunfal.

El Jefe local de Requisa
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